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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 16 de febrero de 2007, 
el Informe de Fiscalización de la Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la 
Música, ejercicios 2003-2004. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 
de la Ley 4/1989, ha acordado su elevación al Parlamento de Canarias y su remisión al 
Tribunal de Cuentas y a la Intervención General de la Comunidad Autónoma. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1. Justificación. 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, a la 

Audiencia de Cuentas de Canarias le corresponde la fiscalización externa de la gestión 
económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, del cual forman parte las Empresas Públicas de la Comunidad Autónoma, según 
el artículo 2 de la misma Ley. 

 
El Programa de Actuaciones  de la Audiencia de Cuentas para 2004, aprobado por 

el Pleno en Sesión celebrada el 23 de diciembre de 2003 incluye la fiscalización de la 
empresa pública Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A., ejercicio 
2003. 

 
 

1.2. Objetivos. 
 

La actuación fiscalizadora a realizar pretende ser una fiscalización de regularidad, 
limitada a los aspectos que se indican en el alcance, que incluye una fiscalización de 
legalidad o cumplimiento y una fiscalización financiera, con los siguientes objetivos: 

 
a) Verificar si la actividad económico-financiera de la empresa pública Sociedad Canaria 
de las Artes Escénicas y de la Música, en el ejercicio 2004, se ha desarrollado de 
conformidad con las normas, disposiciones y directrices que le son de aplicación. 
 
b) Verificar si las cuentas anuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2004 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A. y si 
la información económico-financiera se presenta conforme a los principios y normas 
contables que le son de aplicación. 
 
 
1.3. Alcance. 
 

La fiscalización ha comprendido el análisis de las obligaciones de la sociedad 
derivadas de las subvenciones y transferencias indebidamente justificadas a 31 de 
diciembre de 2003 que fueron regularizadas contablemente, mediante prescripción o 
pago, en el ejercicio 2004 y su incidencia en el aspecto económico-financiero en el 
ejercicio económico de 2004, trascendiendo dicho análisis, por tanto, a una fiscalización 
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financiera de las cuentas anuales del ejercicio 2004, así como los hechos anteriores y 
posteriores que sean necesarios y permitan llevar a buen fin dicha fiscalización. 

 
Además, se ha comprobado que las transferencias concedidas por la Comunidad 

Autónoma de Canarias en 2004 se han aplicado a su finalidad comprobando la 
uniformidad en los criterios y métodos contables aplicados para su registro y la 
justificación según las normas aplicables; se efectuará un control de calidad sobre el 
trabajo y resultados del control financiero que compete a la Intervención General sobre la 
concesión, aplicación y disfrute de las transferencias, subvenciones y ayudas otorgadas a 
la sociedad. Asimismo, se comprobará la situación de las subvenciones y transferencias 
indebidamente justificadas a 31 de diciembre de 2004. 
 

El trabajo se llevará a cabo de acuerdo con los Principios y Normas de Auditoría 
del Sector Público para los Órganos de Control Externo y con las Normas Internas de 
Fiscalización de la Audiencia de Cuentas, y en lo no contemplado en las mismas por las 
normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 

 
 
1.4. Descripción de la Entidad y Marco Jurídico. 

 
La Sociedad se constituyó el 11 de octubre de 1984 con duración indefinida y 

denominación social de Festival de Música de Canarias, S.A. El 16 de enero de1987 se 
modificó su denominación social por la de Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y 
de la Música, S.A. Posteriormente, con fecha 23 de diciembre de 2004 se modificó 
nuevamente la denominación social por la que ostenta actualmente, Canarias Cultura 
en Red, S.A. 

 
 A 31 de diciembre de 2004, el capital social está representado por 7.961 

acciones nominativas, totalmente suscritas y desembolsadas por el accionista único, la 
Comunidad Autónoma de Canarias. Estas acciones gozan de iguales derechos políticos 
y económicos. 

 
Su detalle es el siguiente: 

 
 

NÚMERO DE 
ACCIONES 

IMPORTE 
UNITARIO EN € 

100 serie “A” 1.479,74
7510 serie “B” 15,59
301 serie “C” 1.479,74
50 serie “D” 1.479,74
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La administración de la Sociedad está encomendada al Consejo de 
Administración. 

 
Constituye su objeto social, de acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos:  
 
“La gestión, promoción y difusión de actividades culturales, la formación y el 

fomento de la producción en materia cultural…..  
 
….Estas actividades les serán encomendadas por la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes a la que esta adscrita, o por cualquier otro Departamento del 
Gobierno de Canarias a la Sociedad, que las podrá realizar directamente o a través 
de terceros, de conformidad con la normativa autonómica sobre relaciones con 
empresas públicas y entes instrumentales de la Comunidad Autónoma. Asimismo la 
Sociedad actuará como entidad colaboradora en la entrega y distribución de ayudas y 
subvenciones o como medio instrumental y servicio propio de la Administración 
Pública. Las actividades enumeradas podrán ser realizadas por la sociedad total o 
parcialmente, ya sea directamente o indirectamente, incluso mediante su participación 
en concepto de socio, accionista, o como partícipe en otras entidades, fundaciones y 
sociedades civiles o mercantiles, de objeto análogo al suyo”.  
 

La Sociedad se encuentra sujeta a las siguientes disposiciones normativas: 
 

- Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

 
-  Ley 4/2001, de 6 de julio, de Medidas Tributarias, Financieras, de   Organización 

y relativas al personal de la Administración Públicas de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

 
- Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Canarias para 2004. 
 
- Real Decreto Legislativo 1.564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 

- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
- Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad. 
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- Real Decreto 1.639/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoria de 
Cuentas. 

 
- Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

- Decreto 157/1993, de 14 de mayo, por el que se establece el régimen de gestión 
de las transferencias. 

 
- Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen 

general de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
- Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Intervención General. 
 

- Decreto 176/2000, de 6 de septiembre, por el que se establecen normas sobre la 
creación y disolución de sociedades mercantiles públicas, y sobre la 
participación de la Comunidad Autónoma de Canarias en sociedades 
mercantiles. 

 
- Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 16 de mayo de 1994, por la 

que se determina la estructura de las cuentas a rendir por las empresas públicas 
y demás entes que conforman el sector público de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.  

 
- Orden de 7 de octubre de 2003, por la que se establece el procedimiento de 

autorización de las operaciones de endeudamiento de las Entidades de Derecho 
Público y de las Sociedades Mercantiles Públicas de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

 
- Orden de 31 de marzo de 2005, por la que se regulan determinados 

procedimientos relativos a la participación de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en sociedades mercantiles públicas y participadas directamente por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
- Resolución de 19 de mayo de 1994, de la Intervención General, por la que se 

determina la información contable a rendir por las empresas públicas y demás 
entes que conforman el sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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- Resolución  de la Intervención General de fecha 31 de abril de 2001. 
 

Además de las ya señaladas y con carácter supletorio estará sujeta a lo previsto 
en la Ley General Presupuestaria y demás disposiciones del Estado aplicables a las 
Sociedades Estatales. Igualmente se ajustará a lo contenido en el Código de Comercio 
y demás disposiciones mercantiles complementarias. 

 
 

1.5. Trámite de alegaciones. 
 

El presente informe, antes de su aprobación definitiva, ha sido remitido para 
alegaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 
 

A estos efectos, el proyecto de informe se remitió a la Intervención General, al 
Consejo de Administración de la Empresa Pública Canaria Cultura en Red, S.A. (antes 
Sociedad Canarias de las Artes Escénicas y de la Música, S.A.) y al Presidente del 
Consejo de Administración de Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la 
Música, S.A. durante el periodo fiscalizado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, mediante escritos de 28 de 
diciembre de 2006, concediéndoseles un plazo de 30 días hábiles para la formulación 
de alegaciones. 
 

Con fecha 5 de febrero de 2007, la Intervención General remite las alegaciones 
formuladas por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes así como las 
correspondientes a su Centro Directivo.  
 

De acuerdo con lo establecido en la norma número 162 de las Normas Internas 
de Fiscalización de esta Institución, en Anexos al presente Informe se incorporan el 
texto íntegro de las alegaciones presentadas (Anexo IV) y la contestación a las 
alegaciones no aceptadas (Anexo V).  
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2. OPINIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
2.1. Opinión. 
 
a) En relación con la legalidad 
 

La actividad económico-financiera de Sociedad Canaria de las Artes Escénicas 
y de la Música, S.A., se ha desarrollado de conformidad con las normas, disposiciones 
y directrices que le son de aplicación, a excepción de las conclusiones números 3, 5, 
11,  15, 16, 17 y 20. 
 
 
b) En relación con la información financiera 
 

Se han examinado las cuentas anuales de Sociedad Canaria de las Artes 
Escénicas y de la Música, S.A., que comprenden el Balance de Situación a 31 de 
diciembre de 2004, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria correspondientes 
al ejercicio anual terminado en dicha fecha. Las cuentas anuales de 2004 expresan en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la sociedad a 31 de diciembre de 2004, y de los resultados de sus 
operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual 
terminado en dicha fecha y contienen la información necesaria y suficiente para su 
interpretación y comprensión adecuada de conformidad con los principios y normas 
contables generalmente aceptados. 
 
 
2.2. Conclusiones. 
 
1. En relación a las transferencias otorgadas a la Sociedad, se ha comprobado la 
existencia de documentación soporte de la concesión, justificación documental de la 
transferencia efectiva de fondos de la Tesorería General de la Consejería de Economía 
y Hacienda, adecuada contabilización en el período y adecuada justificación 
documental de la aplicación de los fondos recibidos (Epígrafe 4.1). 
 
2. Respecto a los fondos aportados por SOCAEM a distintas entidades en virtud de 
“Convenios de Colaboración”, parece más adecuado que SOCAEM actúe “como 
entidad colaboradora en la entrega y distribución de ayudas y subvenciones y como 
medio instrumental y servicio propio de la Administración Pública” (artículo 2 de los 
Estatutos de la Sociedad). En este caso, no procedería la facturación del Impuesto 
General Indirecto Canario por tratarse de fondos públicos otorgados por una 
Administración Pública a través de Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la 



 

 10

Música, S.A. como entidad colaboradora y ello, porque no tiene sentido que 
determinados fondos públicos destinados a financiar determinadas actividades de 
interés público reviertan a la Administración Autonómica vía tributos. 

 
No obstante, en virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones, dado el carácter básico del precepto, hasta que no se realice 
la regularización de los reintegros de subvenciones pendientes, los citados negocios 
contractuales, por razones de seguridad jurídica, deben sujetarse a la normativa que 
regula la contratación administrativa respetándose los principios de publicidad y 
concurrencia (Epígrafe 4.2.2). 
 
3. En determinados casos, por parte de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, no se han utilizado correctamente las diferentes figuras jurídicas que 
suponen desplazamientos patrimoniales, esto es, encomiendas de gestión, actuación 
como entidad colaboradora, transferencias y subvenciones (Epígrafe 4.2). 
 
4. Determinadas actividades gestionadas por Sociedad Canaria de las Artes Escénicas 
y de la Música, S.A., con fondos transferidos de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes arrojaron un resultado positivo por déficit de aplicación, que deberá ser 
reintegrado a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (Epígrafe 4.2). 
 
5. Como resultado de las pruebas sustantivas realizadas, cabe concluir que la Sociedad 
ha desarrollado las actividades encomendadas empleando los fondos de las 
transferencias en el objeto de las mismas (Epígrafe 4.3). 
 
6. En relación a la financiación de las actividades gestionadas directamente por  
Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A., la actividad que mayor 
porcentaje de autofinanciación tiene es el Festival de Música de Canarias, con un 
32,8%, en el resto de los casos la dependencia de las transferencias públicas está por 
encima del 89% (Epígrafe 4.3). 
 
7. Manteniéndose la cifra de los fondos propios prácticamente a un mismo nivel, las 
pérdidas del ejercicio se redujeron de 1,3 millones de € en 2003, a 641.715 euros en 
2004 (37,6% respecto al anterior) y 313.421 euros en 2005 (51,1% respecto al 
anterior). Asimismo, las transferencias de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes para la compensación de pérdidas se redujeron de 841.367 euros en 2003 a 
673.554 euros en 2004 (19,9% respecto al anterior) y a 300.479 euros en 2005 (55,4% 
respecto al anterior) (Epígrafes 5.2 y 5.4). 
 
8. A 31 de diciembre de 2004, los fondos propios alcanzan el valor negativo de 
206.465 euros como consecuencia de un aumento de capital por valor de 841.367 
euros y de una posterior reducción de capital de 509.668 euros, teniendo en cuenta que 
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las pérdidas del ejercicio ascendieron a 641.715 euros, siendo las pérdidas acumuladas 
de ejercicios anteriores 355.049 euros y la reserva legal 5.856 euros. (Epígrafe 5.2). 
 
9. Del importe de las pérdidas del ejercicio, 641.715 euros, 565.438 euros 
corresponden a resultados y pérdidas de otros ejercicios, siendo el importe 
contabilizado en concepto de reintegros de subvenciones de ejercicios anteriores 
502.895 euros (Epígrafe 5.4). 
 
10. Si bien, la contratación administrativa realizada por Sociedad Canaria de las Artes 
Escénicas y de la Música, S.A. se ha ajustado a los principios de publicidad y 
concurrencia y demás prescripciones que le resultan de aplicación, en el contrato 
administrativo entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y Sociedad 
Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A. correspondiente a la Agenda 
Escolar por importe de 198.500 euros, se observa irregularidades en cuanto a la 
utilización del procedimiento negociado sin publicidad y en cuanto a las 
incongruencias observadas respecto a las fechas de contratación y de facturación-
recepción del suministro, pues no se justifica la aplicabilidad de dicho procedimiento 
dados el objeto, sujeto, importe y causa del contrato y, además, dicho suministro fue 
servido a Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A. con 
anterioridad a la contratación del mismo por parte de la citada Consejería. No consta 
que la Sociedad llevase a cabo un contrato administrativo con el servidor del 
suministro (Capítulo 6). 
 
11. Se ha conseguido regularizar los importes que la Sociedad tenía pendiente de 
reintegrar en concepto de subvenciones y transferencias indebidamente justificadas, 
mediante la declaración de prescripción, en unos casos, y como consecuencia del 
efectivo reintegro de dichas cantidades, en otros casos. A fecha de emisión del 
presente trabajo tan sólo quedan tres transferencias pendientes de Resolución de un 
total de 51 expedientes (Capítulo 7) . 
 
12. El importe total de las subvenciones que prescribieron (918.566 euros) más lo que 
se reintegró en el ejercicio 2005 (399.832 euros) ascendió a 1,3 millones de €, si a 
dicha cantidad se le añade el importe de los tres expedientes pendientes de resolución 
(286.381 euros) suman un total de 1,6 millones de € pendientes de regularizar a 31 de 
diciembre de 2003, de modo que las contingencias por reintegro de subvenciones y 
transferencias a 31 de diciembre de 2004 quedan explicadas de la siguiente manera 
(Capítulo 7): 
 

Reintegros pendientes a 31.12.2003 1.602.679,52 
Reintegro correspondiente al ejercicio 2004 2.099,24 

REINTEGRO PENDIENTE A 31/12/2004 1.604.778,76 
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13. De los 24 expedientes de subvenciones correspondientes a los reintegros realizados 
por Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A. solicitados a la 
Intervención General por esta Audiencia de Cuentas únicamente se remitieron 11, 
siendo uno de ellos de prescripción reintegrado por error. En 6 casos de los 10 
expedientes remitidos, el período de tiempo transcurrido entre la propuesta de 
reintegro de la Intervención General y el informe favorable de la Intervención General 
al Borrador de Orden del órgano concedente por la que se declara el reintegro, era de 
entre un año y medio y tres años (nºs 38, 39, 40, 45, 46 y 47 del Anexo II) y en los 
otros 4 expedientes el período referido era de entre 7 y 8 años (nºs 6, 17, 18 y 20 del 
Anexo II) (Capítulo 7). 
 
14. La Intervención General no remitió la información solicitada a que hace referencia 
la conclusión anterior porque no disponía de la misma. En el trámite de alegaciones se 
pone de manifiesto que el servicio de la Intervención General responsable del control 
financiero de las empresas públicas seguía proponiendo al órgano concedente el inicio 
de expediente de reintegro no sólo en las situaciones en que ya habían prescrito sino 
también en las situaciones en las que el reintegro se había producido, en nueve de los 
casos desde hacía 1 año, en 3 de los casos desde hacía 10 meses y, en un último caso, 
desde hacía siete meses (Alegación de la Intervención General a la conclusión número 
14).   
 
15. Los expedientes de prescripción del derecho a exigir los reintegros de 
subvenciones y transferencias recibidos solicitados por esta Audiencia de Cuentas no 
incluían mención alguna sobre la documentación contable solicitada relativa a la 
anulación de derechos reconocidos. Por tanto, se concluye que el hecho de que no se 
iniciase el correspondiente expediente de reintegro derivó en la imposibilidad de 
realizar un reconocimiento contable de los derechos pertenecientes a la Hacienda 
Pública en un determinado ejercicio (Capítulo 7). 
 
16. En todos los expedientes de prescripción referidos, a través de los Informes de 
Cumplimiento del ejercicio en que correspondía la aplicación de la subvención y en 
los sucesivos informes anuales de cumplimiento, tanto la Intervención General como 
Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A., tuvieron conocimiento 
de la situación en que se encontraban las subvenciones y transferencias pendientes de 
reintegro. Igualmente los órganos concedentes tuvieron conocimiento de la 
mencionada situación como consecuencia de las reiteradas propuestas de inicio de 
expediente de reintegro trasladadas por la Intervención General (Capítulo 7). 
 
17. Asimismo, antes de la fecha en que la prescripción habría de tener efecto, la 
Intervención General inició y reiteró, en ocasiones hasta 5 veces, propuesta de inicio 
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de expediente de reintegro dirigida al órgano competente para iniciarla, sin que por su 
parte se llevase a cabo trámite alguno (Capítulo 7). 
  
18. A partir de la fecha de efecto de la prescripción  y hasta la fecha de la Resolución 
de Prescripción, la Intervención General continuó reiterando sucesivamente propuestas 
de inicio de expediente de reintegro, dirigidas al órgano concedente, alcanzándose en 
algunos casos la cifra de 12 propuestas (Capítulo 7).  
 
19. La Intervención General debió tener certeza de la prescripción de los derechos de 
la Hacienda Pública, cuando se hubiera producido, mediante solicitud de dicha 
información al órgano concedente a fin de determinar la imprecisa situación en que se 
encontraban los expedientes pendientes de reintegro con más de cinco años de 
antigüedad y a fin de evitar innecesarias reiteraciones de propuestas de inicio de 
expedientes de reintegro. 

 
20. La acción ejercida por el control financiero en el procedimiento de reintegro no 
consiguió interrumpir el cómputo de la prescripción (Capítulo 7). 
 
 
2.3. Recomendaciones. 
 

1. Se considera necesario y útil a efectos del control interno que efectúa la 
Intervención General, así como del control externo que realiza la Audiencia de 
Cuentas, la inclusión en la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias de 
los informes de auditoría realizados en cumplimiento tanto de la Ley de Auditoría de 
Cuentas como de su Reglamento, en su caso. 

 
2. De acuerdo con las cuentas suministradas por Sociedad Canaria de las Artes 

Escénicas y de la Música, S.A. a esta Audiencia de Cuentas, el resultado de la 
ejecución de las actividades que arrojan superávit debería ser reintegrado al órgano 
concedente. La Intervención General debe proponer al órgano concedente el inicio del 
correspondiente expediente de reintegro. 

 
3. Una vez regularizada la situación derivada de los expedientes de reintegro de 

subvenciones y transferencias pendientes a 31 de diciembre de 2004,  deberían 
utilizarse correctamente las diferentes figuras jurídicas que suponen desplazamientos 
patrimoniales, esto es encomiendas de gestión, en atención a si se trata de funciones y 
competencias propias de la Consejería, pues no se puede encomendar una actividad 
que corresponde precisamente, de acuerdo con su objeto social, a la sociedad a quien 
se encomienda, actuación como entidad colaboradora, en atención a si Sociedad 
Canaria de las Artes Escénicas y de la Música, S.A. distribuye y entrega los fondos a 
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los beneficiarios finales, y subvenciones, cuando se trate de actividades singularizadas 
de acuerdo con el concepto de subvenciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones siguiendo el criterio adoptado por la Audiencia 
de Cuentas en el Dictamen emitido como contestación a la consulta formulada por el 
Cabildo de Tenerife de fecha 25.01.2005 sobre la naturaleza jurídica de aportaciones 
dinerarias concedidas por el mismo a sus entidades participadas. 

 
4. A efectos de simplificar la tramitación de los reintegros que corresponde exigir 

en virtud de la inaplicación o indebida justificación de subvenciones y transferencias 
se recomienda el estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 51.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones: “Cuando en el Informe 
emitido por la Intervención General de la Administración del Estado se recoja la 
procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor 
deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa”. En 
este sentido, la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, establece que los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión 
de actos previstos en dicha Ley resultarán de aplicación desde su entrada en vigor. 
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3. CONTROLES REALIZADOS A SOCIEDAD CANARIA DE LAS ARTES 
ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA, S.A. 

 
En relación a la verificación de las Cuentas Anuales, el artículo 203 del Real 

Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (en adelante TRLSA)  establece que las 
cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por auditores de cuentas 
exceptuándose de esta obligación a las sociedades que puedan presentar balance 
abreviado, situación en la que se encuentra Sociedad Canaria de las Artes Escénicas y 
de la Música, S.A. (en adelante SOCAEM, S.A.)   
 

Por otra parte, en virtud del art. 85 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la 
Hacienda Pública Canaria y del art. 35 y siguientes del Decreto 28/1997, de 6 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Intervención General, corresponde a la Intervención General el control financiero que 
tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera de los órganos y 
entidades, cualquiera que sea su denominación o forma jurídica, que integran el sector 
público de la Comunidad Autónoma se ajusta al ordenamiento jurídico y a los 
principios generales de buena gestión financiera. 
 

El control financiero, conforme establece el art. 37 del citado Reglamento, 
alcanzará, entre otros, a: 
 

- Los órganos y entidades de derecho público, cualesquiera que sea su 
denominación o forma jurídica, integrantes de la Administración autonómica, así 
como las sociedades mercantiles de la misma. 
 
- Los beneficiarios de las ayudas, subvenciones, transferencias, créditos y avales 
concedidos por los órganos, entidades y sociedades mercantiles con cargo, directa 
o indirectamente, a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias, así 
como las entidades colaboradoras que participen en el procedimiento de gestión 
de aquéllas.  

 
Así, de acuerdo con el Plan de Auditorias para el ejercicio 2004,  una sociedad 

de auditoría privada procedió a realizar una auditoria de cumplimiento a SOCAEM, 
S.A. 

 
De acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas, el objetivo del trabajo 

consistió en: 
 

- Verificar si la Entidad había cumplido con la normativa que le es de aplicación. 
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- Verificar si la Entidad había realizado una adecuada y correcta obtención, 
utilización y disfrute de las ayudas, subvenciones, transferencias y avales 
concedidas por la Comunidad Autónoma de Canarias, así como la realidad y 
regularidad de las operaciones con ellas financiadas y el cumplimiento de las 
obligaciones y condiciones establecidas para su obtención, concesión o disfrute que 
hayan sido concedidas en el ejercicio que es objeto de revisión, y las que su plazo 
de justificación o aplicación corresponda total o parcialmente a dicho año. 
 
- Verificar si la Entidad ha realizado un adecuado cumplimiento de los Convenios 
o Contratos Programas suscritos con las Consejerías. 

 
Como resultado de dicho control en cuanto a los gastos incorrectamente 

justificados a 31 de diciembre de 2004 de transferencias concedidas en dicho año, cabe 
mencionar el correspondiente a la Línea de Actuación 18463202 “Fomento y difusión 
de la música tradicional canaria” por importe de 264.415 euros. La causa que motivó 
la exigencia del reintegro fue improcedencia en la aplicación de los fondos por importe 
de 2.099 euros. Dicho reintegro parcial fue efectuado por la Sociedad con fecha 14 de 
marzo de 2006, habiéndose verificado la correcta documentación, administrativa y 
contable, de los pagos realizados al Tesoro de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Disposición Adicional 

Duodécima del Real Decreto 1.639/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoria de Cuentas, las 
empresas y entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al Código de Comercio y demás legislación que 
resulte de aplicación, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o 
ayudas con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a fondos de la 
Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 600.000 euros, estarán 
obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio 
y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas. Así, entre los contratos suscritos 
por SOCAEM, S.A., figura un contrato de auditoria de cuentas anuales para los 
ejercicios 2004, 2005 y 2006 por un importe de 18.000 euros. 

 
Sin embargo, dado que SOCAEM, S.A. presenta sus cuentas abreviadas no 

presentó el correspondiente informe de auditoria de cuentas anuales de acuerdo con lo 
dispuesto por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 16 de mayo de 
1994, por la que se determina la estructura de las cuentas a rendir por las empresas 
públicas y demás entes que conforman el sector público de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. No obstante, dado que en virtud del Reglamento de la Ley de Auditoria 
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mencionado, sí está obligado a realizar una auditoria de sus cuentas sería conveniente 
que dicho informe se adjuntara a la documentación a remitir a la Intervención General 
para la formación de la Cuenta General. 
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4. ACTIVIDADES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS POR LA ENTIDAD EN 
EL EJERCICIO 2004 

 
 

De acuerdo con las Órdenes de Concesión y según su clasificación 
presupuestaria en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
los fondos recibidos por la sociedad en el ejercicio 2004 se pueden clasificar de la 
siguiente manera: 
 
De explotación  
 

LÍNEA DE ACTUACIÓN IMPORTE 
1.- 18436002 ACTUACIONES MUSICALES ÓPERA Y ZARZUELA 1.630.472 
2.- 18460302 FESTIVAL DE MÚSICA DE CANARIAS, SOCAEM S.A. 2.647.338 
3.- 18436302 A SOCAEM, S.A. PARA APOYO A COLECTIVOS DE ATENCIÓN 
ESPECIAL 

42.071 

4.- 18489902 A SOCAEM, S.A. PARA LA PROMOCIÓN DE LOS JUEGOS Y DEPORTES 
AUTÓCTONOS Y TRADICIONALES 

36.061 

5.- 18491502 A SOCAEM, S.A. PARA EVENTOS CIRCUNSTACIALES 108.304 
6.- 18491602 A SOCAEM, S.A. PARA GASTOS EN LA GESTIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS FEDERATIVAS DURANTE LOS AÑOS 2003 Y 2004 

300.506 

7.- 18491701 A SOCAEM, S.A. PARA APOYO A LOS DEPORTISTAS EN 
COMPETICIONES DE ÁMBITO ESTATAL 

1.879.893 

8.- 18491702 A SOCAEM, S.A. PARA APOYO A LOS DEPORTISTAS EN 
COMPETICIONES DE ÁMBITO ESTATAL E INTERINSULAR 

1.652.783 

9.- 18491802 A SOCAEMS.A. PARA ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEPORTIVA 36.061 
10.- 18492002 A SOCAEM, S.A. PARA EL APOYO A LOS DEPORTISTAS DE ÉLITE 180.304 
11.-  18491302 ARTES ESCÉNICAS GESTIONADAS POR SOCAEM, S.A. 906.140 
12.- 18438002 APOYO A SOCAEM, S.A., ACTIVIDADES CINEMATOGRÁFICAS Y 
AUDIOVISUALES 

408.607 

13.- 18463102 PRODUCCIÓN Y GESTIÓN ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE 
SOCAEM, S.A. 

240.405 

14.- 184A5602 A SOCAEM, S.A. PARA EL PLAN AUDIOVISUAL 928.000 
15.- 18463202 FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA MÚSICA TRADICIONAL CANARIA 
GESTIONADO POR SOCAEM, S.A. 

264.415 

16.- 18460002 SOCAEM. S.A. 1.200.088 
17.- 18460402 APOYO AL FESTIVAL DE JAZZ, SOCAEM, S.A. 60.101 
18.- 18491602 A SOCAEM, S.A. PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS FEDERATIVAS 72.000 
19.- 18473302 APOYO A 3-R.O. EVENTOS CANARIAS, S.L. PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LA CARRERA DE CAMPEONES POR SOCAEM, S.A. 
(Subvención) 

150.253 

20.- 18491602 A SOCAEM PARA GASTOS EN LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS FEDERATIVAS DURANTE LOS AÑOS 2003 Y 2004 

300.506 

21.- 18438002 APOYO A SOCAEM S.A., ACTIVIDADES CINEMATOGRÁFICAS Y 
AUDIOVISUALES 

360.607 

22.- 184A5602 A SOCAEM PARA EL PLAN AUDIOVISUAL 450.000 
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De capital 
 

PROYECTO DE INVERSIÓN IMPORTE 
23.- 00718E03 A SOCAEM, S.A. PARA ACTIVIDADES DE DEPORTE 
ESCOLAR 

380.759

 24.- 01718A03 A SOCAEM, S.A. PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
INTERNACIONALES 

610.768

25.- 03718E02 A SOCAEM, S.A. PARA DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO A CLUBES Y FEDERACIONES 

180.304

26.-00718E01 A SOCAEM, S.A. PARA MEJORA DEL 
FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN DE LAS FEDERACIONES 
DEPORTIVAS 

150.253

27.- 99717202 EDICIONES GESTIONADAS POR SOCAEM, S.A. 457.692
28.- 99717202 EDICIONES GESTIONADAS POR SOCAEM, S.A. 65.000
29.- 04718506 A SOCAEM, S.A. PARA EL AÑO EUROPEO DE LA 
EDUCACIÓN A TRAVÉS DEL DEPORTE 

100.000

30.- 03718F10 A SOCAEM, S.A. COMPENSACIÓN DE RESULTADOS 
NEGATIVOS ACUMULADOS 

673.554

31.- 02718F01 A SOCAEM, S.A. PARA EVENTOS CULTURALES Y 
DEPORTIVOS EN EL EXTERIOR 

93.156

32.- 01718A03 A SOCAEM, S.A. PARA GASTOS EN LA 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
INTERNACIONALES DURANTE LOS AÑOS 2003 Y 2004 

150.253

33.- 03710108 FOMENTO AUDIOVISUAL: SOCAEM, S.A. 356.421
 

Las Órdenes Departamentales por las que se autorizan las transferencias se 
fundamentan jurídicamente en el Decreto 157/1993, de 14 de mayo, por el que se 
establece el régimen de gestión de las transferencias y el art. 18 de la Ley 22/2003, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para el año 2004. 

 
El citado art. 18 establece que: 
 
 “Las transferencias no están sujetas al régimen previsto para las ayudas y 

subvenciones. A estos efectos, se entiende por transferencia todo desplazamiento 
patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria o en especie entre distintos 
agentes de las administraciones públicas y de aquéllos a entes privados o 
particulares, todas ellas sin contrapartida directa por parte de los entes beneficiarios, 
destinándose dichos fondos a financiar operaciones o actividades no singularizadas. 

 
El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la resolución 

de concesión dará lugar al reintegro, conforme al procedimiento previsto para las 
subvenciones”. 
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En este sentido, el Informe de Fiscalización Plena Posterior y de la Gestión de 
la Viceconsejería de Cultura y Deportes correspondiente al ejercicio 2004 realizado 
por la Intervención Delegada de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
refería lo siguiente: 

 
“Gran parte de estas transferencias se destinan a actividades perfectamente 

singularizadas, contraviniendo el concepto propio de transferencia, previsto en la Ley 
de Presupuestos así como en el Decreto 157/1993, sobre transferencias”. 

 
“Es dudosa la calificación jurídica como transferencia de gran parte de las 

concedidas a SOCAEM, S.A., ya que se destinan a realización de actividades de 
titularidad de la Viceconsejería de Cultura y Deportes (actividades deportivas, de 
promoción y culturales), con lo que sería aconsejable su consideración como 
encomienda de gestión”. 

 
“Entiende esta Intervención, que el motivo por el que no se conceden 

subvenciones a la empresa pública SOCAEM, S.A., se debe al considerable volumen 
de subvenciones pendientes de justificar, cuyo plazo se haya vencido, y que han sido 
concedidas por este departamento, lo que impediría la concesión de subvenciones 
nuevas”. 

 
El objeto del presente Capítulo alcanza el estudio de la realidad y regularidad 

de las actividades realizadas, centrándose en los siguientes aspectos: 
 
- Justificación. Análisis de los datos contables y documentales. 
- Empleo de la transferencia en el objeto de la misma 
- Cumplimiento del objetivo 
 

 
4.1. Justificación. Análisis de los datos contables y documentales. 
 

Teniendo en cuenta el alcance de la actuación, deben extraerse las 
transferencias cuyo plazo de justificación excede el 31 de diciembre de 2004, a saber:  
 

PI./LA. IMPORTE 
CONCEDIDO 

GASTOS REALIZADOS 
 A 31/12/2004 

PLAZO DE 
APLICACIÓN 

21.-Actividades cinematográficas y 
audiovisuales LA:18438002 

360.607,00 325.031,13 
 

31.12.06 

22.-Plan audiovisual LA: 184A5602 450.000,00 0,00 31.12.06 
23.-Actividad deporte escolar 2003/04- 2004/05 
PI:00718E03 

380.759,00 1.845,00 30.06.05 
 

33.-Fomento audiovisual PI:03710108 356.421,00 0,00 31.12.06 
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Para el resto de las transferencias se ha comprobado la existencia de 
documentación soporte de la concesión, justificación documental de la transferencia 
efectiva de fondos de la Tesorería General de la Consejería de Economía y Hacienda, 
la adecuada contabilización en el período y la adecuada justificación documental de la 
aplicación de los fondos recibidos. 
 
 
4.2. Empleo de la transferencia en el objeto de la misma. 
 

Las transferencias recibidas por SOCAEM, S.A. en el ejercicio 2004 
permitieron financiar actividades que pueden clasificarse de la siguiente manera en 
atención al sujeto encargado de su gestión: 
 

- Actividades gestionadas directamente por SOCAEM, S.A. 
- Actividades contratadas por SOCAEM, S.A. 
- Actividades de la Dirección General de Deportes (en adelante DGD).  
- Actividades encomendadas a SOCAEM, S.A. por la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes 

 
En virtud de la anterior clasificación se realizará el análisis de la utilización de 

las mencionadas transferencias pues su contabilización por SOCAEM, S.A. se realizó 
en cuentas de ingreso y gasto en atención a las actividades que dichos fondos 
permitían financiar. 

 
La contabilidad suministrada por SOCAEM, S.A. a esta Audiencia de Cuentas 

incorporaba la reclasificación de determinadas facturas en relación a la que se manejó 
en el Informe de Cumplimiento correspondiente al ejercicio 2004, lo que supuso, en 
algunas actividades, un resultado positivo por defecto de aplicación que deberá ser 
reintegrado a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

 
Debe tenerse en cuenta que en unas ocasiones con una transferencia se 

financian varias actividades y en otras ocasiones para financiar una actividad son 
necesarias varias transferencias. 
 

4.2.1. Actividades gestionadas directamente por SOCAEM, S.A. 
 

Las transferencias fueron autorizadas mediante Órdenes de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, constando la realización de las mismas en la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 2004, a cargo de la 
Dirección General de Cultura, Programa Presupuestario, Promoción Cultural. 
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La contabilización de SOCAEM, S.A. se realizó en las correspondientes 
cuentas de ingreso. 

 
Las referidas actividades son las siguientes: 

 
1.- XX Festival de Música de Canarias 
 

Esta actividad contó con varias fuentes de financiación: 
 

Línea de Actuación: “18460302 Festival de Música de Canarias (Expte. nº 2) 2.647.338,00 
Línea de Actuación: “18436002 Actuaciones Musicales, Ópera y Zarzuela”. (Expte. nº 1) 121.931,88 
Subvención INAEM XX Festival de Música de Canarias 150.250,00 
Abonos Festival de Música Las Palmas  203.726,20 
Entradas Festival de Música Las Palmas 234.189,82 
Abonos Festival de Música Tenerife 248.692,32 
Entradas Festival de Música Tenerife 217.255,63 
Ingresos por Patrocinios 180.303,63 
Ingresos por Colaboraciones 330.002,50 
Club Empresas Protectoras 92.528,85 
Venta de Libros del Festival 1.503,00 
Festival Paralelo 1.440,00 
Devolución Festival de Música -118,33 

TOTAL INGRESOS 4.429.043,50
 

De acuerdo con los totales de las subcuentas de gasto contenidas en los mayores 
proporcionados por la empresa, el total de gastos corrientes correspondiente a esta 
actividad asciende a 4,6 millones de €. A este importe deben sumarse los gastos de 
personal auxiliar contratado para el desarrollo de la actividad y del personal fijo de 
apoyo a la misma, 35.267 euros, y gastos en inmovilizado material por importe de 
2.367 euros,  por lo que a la misma debe imputársele un déficit de 173.570 euros. 
 
2.- Artes Escénicas 

 
Esta actividad contó con varias fuentes de financiación: 

 
Línea de Actuación: “18491302, Artes Escénicas gestionadas por SOCAEM, S.A.” 
(Expte. nº 11) 

906.140,00 

Línea de Actuación: “18463102, Producción y Gestión de las Actividades de Artes 
Escénicas y Musicales Gestionadas por SOCAEM, S.A.” (Expte. nº 13) * 

*180.305,00 

Ingresos actividades teatro (taquilla) 122.492,48 
TOTAL INGRESOS 1.208.937,48

 

* Parte de la transferencia de  240.405 euros 
 

De acuerdo con los totales de las subcuentas de gasto contenidas en los mayores 
de contabilidad proporcionados por la empresa, el total de gastos correspondiente a 
esta actividad asciende a 1,2 millones de €. A este importe deben sumarse los gastos 
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de personal auxiliar contratado para el desarrollo de la actividad y del personal fijo de 
apoyo a la misma, 18.733 euros, y gastos en inmovilizado material por importe de 
3.470 euros,  por lo que a la misma debe imputársele un déficit de 4.055 euros. 

 
3.- Música 
 

Esta actividad contó con las siguientes fuentes de financiación: 
 

Línea de Actuación: “18463202, Fomento y Difusión de la Música Tradicional Canaria 
Gestionados por SOCAEM, S.A.” (Expte. nº 15) 

264.415 

Línea de Actuación: “18463102, Producción y Gestión de las Actividades de Artes 
Escénicas y Musicales Gestionadas por SOCAEM, S.A.” (Expte. nº 13) 

*60.100 

TOTAL INGRESOS 324.515
 

* Parte de la transferencia de  240.405 euros 
 

De acuerdo con los totales de las subcuentas de gastos contenidas en los 
mayores de contabilidad proporcionados por la empresa, el total de gastos 
correspondiente a esta actividad asciende a 311.223 euros. A este importe deben 
sumarse los gastos de personal auxiliar contratado para el desarrollo de la actividad, 
10.235 euros, y gastos en inmovilizado material por importe de 2.810 euros, dando 
lugar a un gasto total de 324.268 euros, por lo que a la misma debe imputársele un 
superávit de 247 euros. 
 
4.- Filmoteca Canaria 
 

Esta actividad contó con las siguientes fuentes de financiación: 
 

Línea de Actuación: “18438002, Apoyo a SOCAEM, S.A., Actividades 
cinematográficas y audiovisuales” (Expte. nº 12) 

*288.405,00 

Ingresos taquilla ciclos filmoteca 6.734,54 
Ingresos ventas cuadernos filmoteca 249,00 

TOTAL INGRESOS 295.388,54
 

* Parte de la transferencia de  408.607 euros 
 

De acuerdo con los totales de las subcuentas de gasto contenidas en los mayores 
de contabilidad proporcionados por la empresa, el total de gastos correspondiente a 
esta actividad asciende a 266.538 euros. A este importe deben sumarse los gastos del 
personal fijo de apoyo a la misma, 3.203 euros, y gastos en inmovilizado material por 
importe de 25.352 euros, dando lugar a un gasto total de 295.093 euros, por lo que a la 
misma debe imputársele un superávit ascendente a 296 euros. 
  
5.- Producciones Audiovisuales 
 

Esta actividad contó con las siguientes fuentes de financiación: 
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Línea de Actuación: “18438002, Apoyo a SOCAEM, S.A., Actividades cinematográficas y 
audiovisuales” (Expte. nº 12) 

*120.202,00 

Línea de Actuación: “184A5602 a SOCAEM, S.A. para el Plan Audiovisual” (Expte. nº 14) 928.000,00 
Subvención Simposio Digital Español 12.000,00 
Ingreso Simposio Digital 11.428,57 

TOTAL INGRESOS 1.071.630,57
 

* Parte de la transferencia de 408.607 euros 
 

De acuerdo con los totales de las subcuentas de gasto contenidas en los mayores 
de contabilidad proporcionados por la empresa, el total de gastos correspondiente a 
esta actividad asciende a 1,.05 millones de €. A este importe deben sumarse los gastos 
de personal auxiliar contratado para el desarrollo de la actividad y del personal fijo de 
apoyo a la misma, 22.306 euros, y gastos en inmovilizado material por importe de 
2.749 euros, dando lugar a un gasto total de 1,07 millones de €, por lo que a la misma 
debe imputársele un déficit ascendente a 2.454 euros. Debe hacerse constar que entre 
los gastos de personal imputados a la actividad figura una indemnización de una 
trabajadora por importe de 5.830 euros, pudiendo haber sido otro el criterio de 
imputación, y en este caso la actividad presentaría un superávit de 8.284 euros. 
 
6.- Publicaciones 
 

Esta actividad se financia con dos transferencias:  
 

- Ediciones gestionadas por SOCAEM, S.A.: 457.692 euros (expte. nº 27). 
- Ediciones gestionadas por SOCAEM, S.A.: 65.000 euros (expte. nº 28). 

 
Línea de Actuación: “99717202, Ediciones gestionadas por SOCAEM, S.A.” 522.692,00 
Ingresos actividades Publicaciones 24.939,74 

TOTAL INGRESOS 547.631,74
 

De acuerdo con los totales de las subcuentas de gasto contenidas en los mayores 
de contabilidad proporcionados por la empresa, el total de gastos correspondiente a 
esta actividad asciende a 480.023 euros. A este importe deben sumarse los gastos del 
personal fijo de apoyo a la misma, 567 euros, y gastos en inmovilizado material por 
importe de 62.620 euros, dando lugar a un gasto total de 543.210 euros, por lo que a la 
misma debe imputársele un superávit ascendente a 4.421 euros. 
 
7.- Actividades culturales y deportivas en el exterior: 93.156 euros (expte. nº 31) 
 

La realización de dicho pago consta en la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, ejercicio 2004 a cargo de los Servicios Generales de la 
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Viceconsejería, Programa Presupuestario, Dirección Administrativa y Servicios 
Generales, Aplicación Presupuestaria 18.09.451A.743.10. 

 
Los gastos de la actividad ascienden a 88.878 euros, dando lugar a un superávit 

de la actividad de 4.278 euros.  
 
8.- Financiación de SOCAEM, S.A. 
 

Para la financiación de la actividad de SOCAEM, S.A. se contó con una 
transferencia por importe de 1,2 millones de € (Expte. nº 16).  
 

GASTOS INGRESOS 
CONCEPTO IMPORTE CONCEPTO IMPORTE 

610 Variación de existencias 20.358,21 740 Transferencia mantenimiento  1.200.088,00 
622 Reparaciones y conservación 6.435,63 759 Ingresos por servicios directos 977,57 
623 Servicios de profesionales independientes 31.403,72 766 Beneficios en valores negociables 2.695,96 
625 Primas de seguros 7.401,24 769 Otros ingresos financieros 30.023,75 
626 Servicios bancarios y similares 8.284,63 770 Beneficios inmov material 480,81 
627 Publicidad, propaganda y relaciones públicas 215,16 779 Ingresos ejercicios anteriores 17.125,70 
628 Suministros 18.668,45 793 Provisión existencias aplicadas 134.110,15 
629 Otros servicios 30.118,28  
631 Otros tributos 2.461,65  
634 Ajustes negativos imposición indirecta 6.528,31  
640 Sueldos y salarios 817.570,99  
642 Seguridad Social 246.427,33  
649 Otros gastos sociales 12.105,34  
663 Intereses deudas a C/P 392,40  
669 Otros gastos financieros 0,01  
671 Pérdidas inmov. Material 35,21  
679 Gastos y pérdidas de otros ejercicios 565.437,88  
680 Amortización gastos establecimiento 1.535,34  
681 Amortización inmovilizado material 33.129,79  
682 Amortización inmovilizado inmaterial 52.060,30  
693 Dotación provisión existencias 126.614,64  
202 Gastos de ampliación de capital 1.494,19  
2260 Mobiliario oficinas  357,30  
2261 Equipos oficina 1.731,23  
227 Equipos proceso información 5.125  

TOTAL 1.995.892,23 1.385.501,94 
 
Por tanto, el mantenimiento de la sociedad arroja un déficit por valor de 

610.390 euros, si bien debe tenerse en cuenta que en la cuenta 679 Gastos y pérdidas 
de otros ejercicios, se contabilizó el reintegro de subvenciones cuya aplicación fue 
indebidamente justificada, por importe de 502.895 euros, quedando regularizada una 
inusual situación que tanto el control interno de la Intervención General como las 
Consejerías concedentes y la propia empresa tendrían que haber evitado; por tanto, si 
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el déficit se depura en el citado importe correspondiente a los reintegros de 
subvenciones, el importe del mismo asciende a 108.098 euros. 
 
9.- Compensación de resultados negativos acumulados. 
 

Con destino a compensar los resultados negativos acumulados de las Cuentas 
de SOCAEM, S.A. se recibió una transferencia por importe de 673.554 euros (expte. 
nº 30). 

 
La realización de dicho pago consta en la Cuenta General de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, ejercicio 2005, en la agrupación de ejercicios cerrados, es 
decir, que el pago se realizó en el ejercicio 2005 a cargo de los Servicios Generales de 
la Viceconsejería, Programa Presupuestario, Dirección Administrativa y Servicios 
Generales. 

 
La contabilización de SOCAEM, S.A. se realizó según se explica en el apartado 

de Fondos Propios. 
 

4.2.2. Actividades contratadas por SOCAEM, S.A. 
 

Las transferencias de fondos fueron autorizadas mediante Órdenes de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, constando la realización de los pagos en 
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 2004 a cargo de 
la Dirección General de Cultura, Programa Presupuestario, Promoción Cultural. 

 
La contabilización de SOCAEM, S.A. se realizó en las correspondientes 

cuentas de ingreso. 
 
Al objeto de verificar la correcta justificación del gasto, esta Audiencia de 

Cuentas examinó exhaustivamente la documentación presentada por ACO y ACAZTE  
y por la Productora del Festival de Jazz. La justificación fue satisfactoria.  
 

Las actividades realizadas en el ejercicio 2004 fueron las siguientes: 
 
1.- Actuaciones Musicales, Ópera y Zarzuela: 1,6 millones de € (expte. nº 1) 
 

Esta transferencia permitió financiar parcialmente las actividades de ópera y 
zarzuela gestionadas por las respectivas asociaciones de Gran Canaria y Tenerife y, 
asimismo, 121.932 euros se destinaron a financiar gastos del XX Festival de Música 
de Canarias. La distribución se realizó como sigue: 
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Amigos Canarios de la Ópera (ACO) 751.265,12
Asociación  Tinerfeña de Amigos de la Ópera (ATAO) 420.709,00
Asociación Canaria de Amigos de la Zarzuela (ACAZ) 168.283,00
Asociación Canaria de Amigos de la Zarzuela de Tenerife (ACAZTE) 168.283,00
Actividades Musicales del XX Festival de Música de Canarias 121.931,88 

TOTAL 1.630.472,00
 
2.- Festival de Jazz: 60.101 euros (expte. nº 17). 
 

En ambos casos, SOCAEM, S.A. recibe los fondos transferidos por la 
Comunidad Autónoma de Canarias y a su vez los entrega a otras asociaciones y/o 
productores para la ejecución de la actividad en virtud de una relación contractual que 
se establece entre ambas partes.  

 
Estas actividades fueron producidas mediante convenio de colaboración entre 

SOCAEM, S.A. y las asociaciones de ópera y zarzuela en Gran Canaria y Tenerife y 
una sociedad limitada para el Festival de Jazz. Dichas entidades debían justificar los 
gastos realizados mediante presentación de una memoria documentada de la actividad 
realizada, en la que figurase la relación de gastos, fotocopias de las facturas, nóminas, 
o cualquier otro documento que fehacientemente justificase el gasto realizado. 

 
La naturaleza jurídica privada de dicho convenio obliga, en virtud de la 

normativa tributaria y mercantil vigente, a la aplicación del Impuesto General 
Indirecto Canario. 

 
Así, en el caso del Festival de Jazz, y de acuerdo con la factura entregada por la 

empresa productora, SOCAEM, S.A. soportó el IGIC detrayéndolo del importe bruto 
de la transferencia, es decir, de los 60.101 euros que según la Orden de la Consejería 
se destinarían a financiar dicho Festival, sólo se destinó a cumplir dicha finalidad, 
57.239 euros, correspondiendo el 5% restante al IGIC soportado por SOCAEM, S.A., 
2.862 euros, computándose éste como “beneficio fiscal” de la actividad, pues por 
tratarse de una transferencia otorgada por la Consejería no corresponde la repercusión 
de dicho tributo.  

 
En el caso de las Asociaciones de Ópera y Zarzuela las cantidades entregadas a 

las mismas coincidieron con el importe de la transferencia, es decir, SOCAEM, S.A. 
no soportó el correspondiente IGIC pues las asociaciones no entregaron una factura 
según correspondía en virtud de la naturaleza jurídica privada del convenio. Por tanto, 
la totalidad del dinero, que según la Orden de concesión de la transferencia debería 
financiar las actividades de referencia, se destinó a su finalidad.  
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A este respecto, la Dirección General de Tributos se ha pronunciado en consulta 
realizada sobre el concepto de empresarios o profesionales referida a Asociaciones sin 
ánimo de lucro, a efectos del IGIC, del siguiente modo: “Es obvio que la entidad 
peticionaria para el desarrollo de las actividades que le son propias dispone de una 
estructura humana y material y en el desarrollo de tales actividades existe un aspecto 
económico, como son las contraprestaciones derivadas de las prestaciones de servicio 
y entregas de bienes que efectúan, ya sea a sus propios socios o al exterior. Pues bien, 
todas esas características configuran a la entidad peticionaria como empresario a 
efectos del IGIC y en ningún caso podrá aducirse como argumento para negar tal 
condición  el que se trata de una organización que desarrolla actividades sin carácter 
lucrativo, dado que este último elemento no es configurador del carácter no 
empresarial de la entidad que efectúa dichas actividades (7-00837-95)”. 

 
Por otro lado, el art. 2 de los Estatutos de la Sociedad establece que: 

“…Asimismo la Sociedad actuará como entidad colaboradora en la entrega y 
distribución de ayudas y subvenciones o como medio instrumental y servicio propio de 
la Administración Pública.” 

 
Asimismo, los arts. 3.2 y 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, establecen lo siguiente:  
 
Art. 3.2.-“Deberán asimismo ajustarse a esta Ley las subvenciones otorgadas 

por los organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de cualquiera  de las Administraciones públicas en 
la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de 
potestades administrativas.  

 
Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta Ley y los de 

información a que hace referencia el art. 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho 
privado. En todo caso, las aportaciones gratuitas deberán tener relación directa con 
el objeto de la actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos”. 
 

Art. 12.1.- Entidades colaboradoras. 
 

 “Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del 
órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y 
distribuya los fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases 
reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa 
entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se 
considerarán integrantes de su patrimonio…. 
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Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás 

entes públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente 
por las Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las 
asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como las demás personas 
jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que 
se establezcan”. 

 
Por tanto, habida cuenta de los vínculos que definen la relación entre el 

Gobierno de Canarias y SOCAEM, S.A., lo establecido en las Órdenes de concesión 
en cuanto al destino de determinados fondos públicos para la promoción y apoyo de 
determinadas actividades y lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en los 
estatutos de SOCAEM, S.A., debería instituirse, mediante el instrumento jurídico 
pertinente, la actuación de SOCAEM, S.A. como entidad colaboradora en la entrega y 
distribución de ayudas y subvenciones o como medio instrumental y servicio propio de 
la Administración Pública, pues no tiene sentido que los fondos procedentes de la 
Administración destinados a la ejecución de una actividad considerada de interés 
público revierta a la Administración en forma de tributos. 
 

4.2.3. Actividades de la Dirección General de Deportes 
 

Los pagos realizados fueron autorizados mediante Órdenes de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, constando la realización de los mismos en la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 2004 a cargo de la DGD, 
Programa Presupuestario, Deportes. 

 
La contabilización por SOCAEM, S.A. se realizó correctamente en la 

correspondiente cuenta de ingresos. 
 
En relación a las transferencias gestionadas por la Dirección General de 

Deportes, cabe mencionar lo siguiente: 
 

Entre los gastos figuran contabilizados los siguientes conceptos: 
 

- Gastos diversos deportes: 4.412 euros. 
- Cuotas mutualidad deportiva: 6.959 euros. 
- Gastos en inmovilizado: 56.058 euros. 
 

Entre los ingresos figuran contabilizados los siguientes conceptos: 
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- Ingresos varios deportes: 9 euros. 
- Cuotas cursos deportes: 4.114 euros. 
- Ingresos cuota mutualidad deportiva: 7.429 euros. 
 

La suma de los superávits acumulados de las actividades  encomendadas por la 
DGD, asciende a 69.756 euros. 

 
Por tanto, como resultado de detraer los gastos a la suma de los ingresos, se 

obtiene un superávit de 9.612 euros. 
 
A continuación se analizan los resultados por actividades desglosando el 

mencionado superávit de 69.756 euros. 
 
1.-Actividad deporte escolar 2003/04 y 2004/05: 380.759 euros (Expte. nº 23) 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan el 
importe de 378.910 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 1.849 euros. 
 
2.- Actividades Deportivas Internacionales: 640.899 euros.  

 
Además, entre los ingresos correspondientes a actividades deportivas 

internacionales consta un importe de 3.005 euros. 
 
Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan el 

importe de 617.521 euros, dando lugar, por tanto, a un superávit en la actividad de 
26.383 euros. 

 
2a) Organización y gestión actividades deportivas internacionales: 610.768 euros 
(Expte. nº 24). 
 
2b)  Actividades deportivas internacionales: 30.131 euros. 

 
Mediante Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (nº 655, 

Folio 23 del Libro de Órdenes del Consejero, 2003) se autoriza la financiación de  
Actividades Deportivas Internacionales durante los años 2003 y 2004, con cargo al 
Proyecto de Inversión: “01718A03 A SOCAEM, S.A. para Actividades Deportivas 
Internacionales”, por importe de 150.253 euros. 

 
La realización del pago de 150.253 euros quedó pendiente según consta en la 

Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 2003, a cargo de la 
Aplicación Presupuestaria 18.12.457A.743.10, Proyecto de Inversión 01718A.03 “A 
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SOCAEM, S.A. para Actividades Deportivas Internacionales”  por importe de 150.253 
euros. 

 
La contabilización de SOCAEM, S.A. se realizó en la cuenta de ingreso 

correspondiente a Transferencia Actividades Deportivas Internacionales del año 2004, 
con fecha 2 de junio de 2004, como importe pendiente del año 2003, por importe de 
30.131 euros.  
 
3.- Dotación equipamientos deportivos: 180.304 euros (Expte. nº 25). 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan el 
importe de 177.260 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 3.044 euros. 
 
4.- Colectivo atención especial: 42.071 euros (Expte. nº 3). 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan el 
importe de 40.010 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 2.061 euros. 
 
5.- Promoción deportes autóctonos: 36.061 euros (Expte. nº 4). 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan el 
importe de 36.055 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 6 euros. 

 
6.- Eventos circunstanciales: 108.304 euros (Expte. nº 5). 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan el 
importe de 107.212 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 1.092 euros. 
 
7.- Actividades deportivas federadas: 433.726 euros. 
 

La contabilidad de SOCAEM, S.A. refleja, además, un ingreso en esta actividad 
de 3.005 euros. 

 
Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan el 

importe de 436.221 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 2.495 euros. 
 

Esta Actividad se financia con tres transferencias: 
 

7a) Organización y gestión actividades deportivas federativas: 300.506 
euros (Expte. nº 6). 
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7b) Actividades deportivas federativas: 72.000 euros (Expte. nº 18). 
 

Dicho pago fue realizado en el ejercicio 2005 según la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias correspondiente al ejercicio 2005, con cargo a 
ejercicios cerrados. 
 

7c) Transferencia pendiente del año 2003: 61.220 euros. 
 

Mediante Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (nº 657, 
Folio 24 del Libro de Órdenes del Consejero, 2003) se autoriza la financiación de 
Actividades Deportivas Federativas durante los años 2003 y 2004, con cargo a la Línea 
de Actuación: “18491602 A SOCAEM, S.A. para Actividades Deportivas 
Federativas”, por importe de 300.506 euros. 

 
La realización del pago de 300.506 euros quedó pendiente según consta en la 

Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 2003 a cargo de la 
Aplicación Presupuestaria 18.12.457A.443.10, Proyecto de Inversión 01718A.03 por 
importe de 300.506 euros. 
 

La contabilización de SOCAEM, S.A. se realizó en la cuenta de ingreso 
correspondiente a Transferencia Actividades Deportivas federativas del año 2004, con 
fecha 2 de junio de 2004, como importe pendiente del año 2003, por importe de 61.220 
euros.  
  
8.- Apoyo a los deportistas en competiciones de ámbito estatal e interinsular: 3,5 
millones de €. 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan el 
importe de 3,5 millones de €, dando lugar a un superávit en la actividad de 96 euros. 

 
Esta actividad se financió con las siguientes transferencias: 

 
- 8a) Apoyo a los deportistas en competiciones de ámbito estatal: 1,9 millones 
de € (Expte. nº 7). 
 
- 8b) Apoyo a los deportistas en competiciones de ámbito estatal e 
interinsular: 1,6 millones de € (Expte. nº 8). 

 
9.- Actividades de formación deportiva: 36.061,00 (Expte. nº 9) 
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Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan un 
importe de 31.384 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 4.677 euros. 
 
10.- Organización y gestión deportiva de élite: 180.304 euros (Expte. nº 10). 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan un 
importe de 180.145 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 159 euros. 
 
11.- Mejora funcionamiento y gestión federaciones deportivas: 150.253 euros (Expte. 
nº 32). 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan un 
importe de 125.108 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 25.144 euros. 
 
12.- Año Europeo de la Educación a través del Deporte: 100.000 euros (Expte. nº 29) 
 

Los gastos contabilizados por SOCAEM, S.A. en esta actividad alcanzan un 
importe de 99.534 euros, dando lugar a un superávit en la actividad de 466 euros. 
 

4.2.4. Actividades encomendadas a SOCAEM, S.A.   
 

La Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/2001, de 6 de julio, de medidas 
tributarias, financieras, de organización y relativas al personal de la Administración 
Pública de Canarias, establece lo siguiente: 

 
“De la ejecución directa de obras, servicios, suministros y demás actividades a 

través de sociedades públicas. 
 
Las empresas públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias previstas en el 

art. 5.1 a) de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, cuyo capital sea íntegramente de titularidad 
pública, tendrán la consideración de medio instrumental y servicio técnico propio de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades 
públicas vinculadas o dependientes de la misma, a los efectos de la ejecución de las 
obras, trabajos, asistencias técnicas y prestación de servicios que se les encomienden 
por aquéllas, cuando se les reconozca tal condición por Decreto del Gobierno de 
Canarias, a propuesta conjunta del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio y 
del titular del departamento al que se encuentre adscrita la respectiva empresa 
pública. 
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En los supuestos previstos en el párrafo anterior la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias y las entidades públicas vinculadas o 
dependientes de la misma, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
encomendar a dichas empresas públicas la ejecución de cualquiera de las actividades 
reseñadas que precisen para el ejercicio de sus respectivas competencias y funciones, 
así como las que resulten complementarias o accesorias de las mismas, siempre en el 
ámbito del respectivo objeto social de dichas empresas, sin más limitaciones que las 
que vengan establecidas por la normativa estatal básica en materia de contratación de 
las Administraciones Públicas y por la normativa comunitaria europea directamente 
aplicable. 

 
Dichas obras, trabajos y actividades encomendados se considerarán ejecutados 

por la propia Administración. La encomienda de dichas actividades no podrá 
implicar, en ningún caso, la atribución a las sociedades públicas de potestades, 
funciones o facultades sujetas a Derecho Administrativo propias de la 
Administración.” 

 
Mediante Decreto 188/2001, de 15 de octubre, se reconoce a SOCAEM, S.A., 

la condición de medio instrumental y servicio técnico propio de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma y de las entidades públicas vinculadas o 
dependientes de la misma, a los efectos previstos en la Disposición Adicional 2ª de la 
citada Ley 4/2001. 

 
A continuación se reflejan las actividades encomendadas a SOCAEM, S.A. por 

Centro Directivo: 
 
A) Por Presidencia del Gobierno 
 
1.- Gestión del diseño y campaña institucional de Navidad.- 150.000 euros. 
 

Esta actividad consistente en una encomienda realizada por Presidencia del 
Gobierno, se circunscribe en el ámbito del Convenio marco regulador de las relaciones 
jurídicas entre Presidencia del Gobierno y la Sociedad suscrito el 11 de mayo de 2004 
con dos años de vigencia. 

 
Mediante Decreto 316/2004, de 3 de noviembre de 2004, del Presidente del 

Gobierno se encarga la gestión del diseño y la distribución de la publicidad 
institucional de navidad a SOCAEM, S.A. autorizándose la realización del pago con 
cargo a la aplicación presupuestaria 19.01.121C.229.82. La factura emitida por 
SOCAEM, S.A. por el importe total de 150.000 euros (142.857 euros de base 
imponible y 7.143 euros correspondiente al IGIC) es de fecha 20 de diciembre de 2004 
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teniendo entrada en Presidencia del Gobierno el 27 de diciembre de 2004, 
contabilizándose por SOCAEM, S.A. el 31 de diciembre de 2004 y efectuándose el 
ingreso efectivo el 21 de enero de 2005.   

 
Las facturas correspondientes al resto de gastos también incluían el IGIC, así la 

actividad supuso un gasto de 179.954 euros de base imponible y 8.998 euros de IGIC 
repercutido. Por tanto, la actividad arrojó un déficit de 37.097 euros y un IGIC a 
devolver de 1.855 euros. Debe destacarse que la Disposición Sexta del Decreto 
número 316 citado señalaba que el límite total de las contrataciones a acometer por 
SOCAEM, S.A. no podría exceder de 150.000 euros. 
 
B) Por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
 

Con fecha 3 de diciembre de 2004 se firma el Convenio Marco de Encomienda 
de Gestión de determinados proyectos en materia de cultura, deporte y patrimonio 
histórico, entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y la empresa pública 
SOCAEM. S.A. 

 
En virtud de dicho Convenio todas las actividades que durante el ejercicio 2004 

realizaba SOCAEM. S.A. con los fondos provenientes de transferencias autorizadas en 
virtud de lo establecido en el Decreto 157/1993, de 14 de mayo, por el que se establece 
el régimen de las transferencias y el art. 18 de la Ley de 22/2003, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante el 
ejercicio 2005, las ha realizado en virtud del mencionado Convenio Marco de 
Encomienda de Gestión y mediante Orden Departamental por la que se encarga a la 
empresa la gestión de las actividades. 
 

A este respecto cabe mencionar el contenido del Informe de Fiscalización Plena 
Posterior y de la Gestión de la Viceconsejería de Cultura y Deportes correspondiente 
al ejercicio 2005 realizado por la Intervención Delegada de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes: 

 
“A juicio de esta Intervención existe un “abuso” en el uso de este instrumento 

jurídico; así gran parte de la gestión de la Viceconsejería ha sido encomendada a la 
empresa pública Canarias Cultura en Red, S.A., aludiendo a razones de eficacia y de 
insuficiencia de medios en esa Viceconsejería. Así se han tramitado un total de 20 
encomiendas, por importe de 9,6 millones de €. En las mismas se define de forma 
imprecisa las actividades encomendadas, aludiendo a proyectos de inversión, en donde 
las actuaciones a realizar por la empresa pública encomendada son poco precisas.” 
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“Los expedientes de encomienda de gestión han sido objeto de numerosos 
reparos por esta Intervención Delegada, así se contabilizan un total de 34. Los citados 
reparos se han debido: 
 

- a la imprecisión de las actividades a encomendar (se encomiendan proyectos 
de inversión). 
 
- Tramitación de encomiendas cuyo objeto no es encomendable 
(expropiaciones, gestión de subvenciones). 
 
- Ausencia de presupuesto. 
 
- Ausencia de informes técnicos que avalen las actuaciones encomendadas. 

 
Asimismo, se han tramitado numerosos convenios, entre ellos, de patrocinio 

publicitario, destacando reparos relativos a: 
 

- Omisión de fiscalización (actividades a patrocinar ya realizadas). 
 
- Patrocinios que a juicio de esta Intervención encubren subvenciones (tal es el 
caso de patrocinar a una persona física para la presentación de un trabajo, o a 
deportistas para el ejercicio de sus actividades deportivas)”. 

  
De lo anterior pueden deducirse las siguientes notas características que 

constituyen requisitos de las encomiendas: 
 
1.- La empresa tendrá la consideración de medio instrumental y servicio técnico propio 
de la Administración Pública. 
 
2.- La Administración Pública podrá encomendar a la empresa la ejecución de obras, 
trabajos, asistencias técnicas y prestación de servicios que precisen para el ejercicio de 
sus respectivas competencias y funciones. 
 
3.- La actividad debe estar comprendida en el ámbito del respectivo objeto social de 
dichas empresas. 
 
4.- Las actividades encomendadas se considerarán ejecutadas por la Administración. 
 

Por tanto, cabe concluir que la Administración Pública podrá encomendar a 
SOCAEM, S.A. actividades que se precisen para el ejercicio de sus funciones y 
competencias y que estén comprendidas en el objeto social de la Sociedad, es decir la 
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Consejería podrá encomendar actividades que sean suyas, pero no podrá encomendar 
actividades que son competencia de SOCAEM, S.A. en virtud de sus estatutos sociales 
y que tradicionalmente desde su creación ha venido ejecutando con los fondos 
procedentes de subvenciones. 
 
 
4.3. Cumplimiento del Objetivo. 

 
 Como resultado de las pruebas sustantivas y de cumplimiento realizadas, cabe 

concluir que la Sociedad ha desarrollado sus actividades empleando los fondos 
procedentes de las transferencias en el objeto de las mismas. 

 
En el siguiente cuadro se presentan los resultados de cada actividad, que como 

puede observarse son, en unos casos de superávit y, en otros casos de déficit, arrojando 
un resultado global negativo de 641.715 euros. 
 

Además, para cada actividad, el grado de dependencia de la Administración 
Pública para su financiación, expresado como el porcentaje de fondos recibidos de la 
Administración Pública sobre el total de gastos, y el porcentaje de autofinanciación, 
definido complementariamente, como el porcentaje de ingresos no procedentes del 
sector público sobre el total de gastos de cada actividad: 
 

ACTIVIDADES INGRESOS GASTOS RDOS. %SUBV/ 
GASTOS 

% OTROS 
INGRESOS/

GASTOS 

%RDO/ 
GASTOS 

MANTENIMIENTO 1.385.501,94 1.995.892,23 -610.390,29 60,13 9,29 30,58 
FESTIVAL MÚSICA 4.429.043,50 4.602.613,62 -173.570,12 63,43 32,80 3,77 
ARTES ESCÉNICAS 1.208.937,48 1.212.992,15 -4.054,67 89,57 10,10 0,33 
MÚSICA 324.515 324.267,98 247,02 100,08  0,08 
FILMOTECA CANARIA 295.388,54 295.092,63 295,91 97,73 2,37 0,10 
PRODUCCIONES AUDIOVISUALES 1.071.630,57 1.074.084,34 -2.453,77 98,71 1,06 0,23 
PUBLICACIONES 547.631,74 543.210,53 4.421,21 96,22 4,59 0,81 
ACTIVIDADES D.G.DEPORTES 5.838.980,51 5.829.368,55 9.611,96 99,86 0,30 0,16 
ÓPERA GC (ACO) 751.265,12 751.265,12 0,00    
ÓPERA TF (ATAO) 420.709,00 420.708,47 0,53    
ZARZUELA GC (ACAZ) 168.283,00 168.283,38 -0,38    
ZARZUELA TF (ACAZTE) 168.283,00 168.283,38 -0,38    
FESTIVAL DE JAZZ 60.101,00 57.239,05 2.861,95 105,00  5,00 
SUBVENCIÓN AGENDA ESCOLAR 198.500,00 198.500 0,00    
PREMIO TEXACO 2.862,22 2.862,22 0,00    
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS EN EL EXTERIOR 

93.156,00 88.878,16 4.277,84 104,81  4,81 

CAMPAÑA DE NAVIDAD 2004 142.857,14 179.954,15 -37.097,01 79,39  20,61 
SUBTOTAL   -805.850,20    

CORRECCIÓN INVERSIONES   164.134,96    
TOTAL   641.715,24    
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Así, la actividad que mayor porcentaje de autofinanciación tiene es el Festival 
de Música de Canarias, con un 32,8%; en el resto de los casos, la dependencia de las 
fondos públicos está encima del 89%. 
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5. AUDITORIA FINANCIERA DE LAS CUENTAS DE LA SOCIEDAD 
CANARIA DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MUSICA, S.A., 

EJERCICIO 2004 
 
 
5.1. Estados Financieros. 
 

Se han auditado las cuentas anuales de SOCAEM, S.A. correspondientes al 
ejercicio 2004, que comprenden el Balance de Situación de 31 de diciembre, la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado 
en la mencionada fecha. Los Administradores de la Sociedad, en cumplimiento de lo 
establecido en el Código de Comercio y en el TRLSA, formularon las Cuentas 
Anuales Abreviadas del ejercicio 2004, en Las Palmas de Gran Canaria, el 22 de 
marzo de 2005. Con posterioridad a dicha fecha, el 27 de junio de 2005, los 
administradores decidieron formular nuevas cuentas anuales del ejercicio 2004 para 
someterlas a su aprobación por la Junta General de la Sociedad debido, 
fundamentalmente, a la decisión de contabilizar en los gastos del ejercicio 2004 los 
expedientes de reintegro por importe de 502.895 euros. 

 
Los controles a que fue sometida la actividad económico-financiera de 

SOCAEM, S.A. en el ejercicio 2004 mencionados en el epígrafe 3 del presente trabajo, 
presentaron una opinión favorable con salvedades. No obstante, esta Audiencia de 
Cuentas ha realizado, de forma complementaria, otras pruebas y procedimientos 
necesarios en relación a ciertos aspectos que se han considerado fundamentales, lo que 
ha supuesto revisar aspectos económico-financieros, de control interno y de legalidad. 

 
En el Anexo I de este Informe se incluyen el Balance de Situación a 31 de 

diciembre de 2004, así como la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
finalizado en dicha fecha. Los procedimientos de auditoria realizados se refieren al 
citado periodo, aunque en algunos casos se han extendido hasta la fecha de la presente 
fiscalización del presente Proyecto de Informe con la finalidad de analizar la evolución 
de los mismos. 
 
 
5.2. Balance de Situación. 
 

5.2.1. Gastos de Establecimiento 
 

Se ha verificado que los gastos de establecimiento se refieren a gastos de 
ampliación de capital siendo el detalle de su movimiento el siguiente: 
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SALDO A 
31.12.03 

AMPLIACIÓN DE 
CAPITAL 

AMORTIZACIÓN SALDO A 
31.12.04 

5.272,73 1.494,19 (1.535,34) 5.231,58
 

 
5.2.2. Inmovilizado 

 
a) Inmovilizaciones inmateriales 

 
COSTE Saldo a 31.12.03 Altas Saldo a 31.12.04 

Propiedad industrial 3.203.097,41 0 3.203.097,41 
Aplicaciones informáticas 64.501,78 512,63 65.014,41 
 3.267.599,19 512,63 3.268.111,82

 
AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA 
Saldo a 31.12.03 Altas 

 
Saldo a 31.12.04 

Propiedad industrial (2.955.411,93) (32.306,30) (2.987.718,23) 
Aplicaciones informáticas (62.754,50) (818,88) (63.573,38) 
 (3.018.166,43) (33.125,18) (3.051.291,61) 

NETO 249.432,76 32.612,55 216.820,21
 

El inmovilizado inmaterial se valora a su coste de adquisición o coste directo de 
producción, según proceda, presentándose neto de su amortización acumulada, 
conforme a los siguientes criterios: 

 
El concepto Propiedad Industrial recoge principalmente, los derechos de 

propiedad sobre las películas “Océano” y “Guarapo”, así como los de explotación de 
cinco obras teatrales, los derechos sobre la coproducción del CD “Timple 2000” y los 
de reproducción y distribución de la obra literaria del autor Luis Feria Hardisson. El 
coste de producción de las películas fue de 2,9 millones de € figurando desde finales 
de 1998 totalmente amortizadas. La amortización se realiza proporcionalmente durante 
el período en que dichos derechos aportan ingresos a la Sociedad. 

 
Las aplicaciones informáticas adquiridas figuran por los costes incurridos y se 

amortizan linealmente durante el período de cuatro años en que está prevista su 
utilización.  

 
A 31 de diciembre de 2004, inmovilizaciones inmateriales incluye elementos 

totalmente amortizados por valor de coste de 2,9 millones de €. 
 

b) Inmovilizaciones Materiales 
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COSTE Saldo a 31.12.03 Altas Bajas Saldo a 31.12.04 

Instalaciones técnicas 135.865,75   135.865,75 
Mobiliarios y enseres 409.768,76 109.452,17 1.318,02 517.902,91 
Equipos proceso de la información 256.087,22 27.555,68  283.642,90 
Elementos de transporte 13.712,39 25.120,29 13.712,39 25.120,29 
Otro inmovilizado material 31.363,71   31.363,71 

TOTAL 846.797,83 162.128,14 15.030,41 993.895,56
 

AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA 

Saldo a 31.12.03 Altas Bajas Saldo a 31.12.04 

Instalaciones técnicas (128.833,64) (1.678,44)  (130.512,08) 
Mobiliarios y enseres (341.016,13) (28.020,49) 1.282,81 (367.753,81) 
Equipos proceso de la información (225.050,52) (19.051,48)  (244.102,00) 
Elementos de transporte (13.712,39) (3.314,50) 13.712,39 (3.314,50) 

TOTAL (708.612,68) (52.064,91) 14.995,20 (745.682,39)
NETO 138.185,15 110.063,23 35,21 248.213,17

 
A 31 de diciembre de 2004, inmovilizaciones materiales incluye elementos 

totalmente amortizados por un valor de coste de 506.167 euros. 
 
El inmovilizado material se presenta por su valor de coste de adquisición 

deduciendo las amortizaciones acumuladas correspondientes. 
 
El concepto “Otro Inmovilizado Material”, por un total de 31.364 euros, está 

integrado por las adquisiciones de obras de arte escultóricas y pictóricas, valoradas a 
su precio de adquisición, así como por un proyector antiguo (pieza de coleccionista). 
Por el carácter cultural y artístico de este tipo de bienes, no son objeto del proceso de 
amortización contable, ya que no experimentan la depreciación natural de otros bienes 
del inmovilizado, sino que por el contrario, suelen incrementar su valor con el paso del 
tiempo. 

 
La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza sobre los 

valores de coste siguiendo el método lineal, con un período de vida útil estimado de 10 
años para Instalaciones y Mobiliario, de 4 años para Equipos para proceso de 
información, y de 6-7 años para Elementos de transporte y otros. 

 
c) Inmovilizaciones Financieras 

 
Corresponde a Fianzas constituidas a largo plazo por un importe de 7.032 euros. 

 
5.2.3. Existencias 
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Las existencias se encuentran valoradas a precio de adquisición. El detalle y 
composición de las mismas a 31 de diciembre de 2004 es el siguiente: 
 

Biblioteca básica canaria 10.537,30 
Biblioteca de artistas canarios 243.238,07 
Nuevas escrituras canarias 18.854,78 
Otras publicaciones 55.609,06 
Total 328.239,21 
Provisiones por depreciación de existencias (126.614,64) 

NETO 201.624,57 
 

5.2.4. Deudores 
 

Analizadas las cuentas de la Sociedad el detalle de las agrupaciones de 
deudores a 31 de diciembre de 2004 puede clasificarse como sigue: 
 

Deudores 2.001.917,35 
Deudores de dudoso cobro 227.398,95 
Anticipos a acreedores 30.000,00 
Administraciones públicas 176.837,81 
Otros deudores 7.465,22 
TOTAL 2.443.619,33 
Provisiones para insolvencias (573.858,21) 

NETO 1.869.761,12 
  

Deudores incluye por un total de 1,1 millones de €, subvenciones pendientes de 
cobro por importe de 745.555,01€ que fueron cobradas en febrero de 2005: 
 

Transferencia compensación de pérdidas 673.554,00 
Transferencia actividades deportivas federativas 72.001,01 

TOTAL 745.555,01 
 

Y también en este epígrafe las siguientes facturas pendientes por importe de 
348.950 euros abonadas en el ejercicio 2005: 
 

Factura Agenda Escolar 198.950,00 
Factura Campaña de Navidad 150.000,00 

TOTAL 348.950,00 
 

Los saldos con Administraciones Públicas son los siguientes: 
 

Hacienda Pública deudora por IGIC 171.560,66 
Hacienda Pública deudora por IVA 2.061,57 
Hacienda Pública deudora por retenciones y pagos a cuenta 1.470,93 
Seguridad Social deudora 1.744,65 

TOTAL 176.837,81 
 

5.2.5. Fondos Propios 
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Según se recoge en la nota 2 de la Memoria, Bases de Presentación de las 
Cuentas, “la sociedad ha venido incurriendo en pérdidas significativas desde su 
constitución. Asimismo, a 31 de diciembre de 2004, la Sociedad presentaba unos 
fondos propios por debajo del 50% del capital social. Sin embargo, los 
Administradores de la Sociedad han formulado estas cuentas anuales siguiendo el 
principio de gestión continuada al considerar que, a corto plazo, su único accionista le 
seguirá prestando el apoyo financiero necesario para continuar sus operaciones 
(principalmente mediante el restablecimiento de la situación patrimonial de la 
Sociedad) y la continuada concesión de subvenciones que financiarán sus 
operaciones”.  

 
Entre las causas de disolución de una Sociedad Anónima se encuentra el que las 

pérdidas dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital 
social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente (art.260 
TRLSA). 

 
Una de las formas de abordar una crisis patrimonial en la que el patrimonio 

social queda por debajo del capital social es la llamada operación acordeón que 
permite reestructurar el desequilibrio existente. Para comprender la estrategia llevada a 
cabo por SOCAEM. S.A., conviene recordar algunos preceptos legales, a saber: 

 
De acuerdo con el art.163 TRLSA la reducción de capital tendrá carácter 

obligatorio para la sociedad cuando las pérdidas hayan disminuido su haber por debajo 
de las dos terceras partes de la cifra del capital y hubiere transcurrido un ejercicio 
social sin haberse recuperado el patrimonio. 

 
- Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que ese valor del 

patrimonio neto de la sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se 
destinará a la compensación de estas pérdidas (art.213 TRLSA). 
 

- El art. 214 TRLSA establece que el 10% del beneficio del ejercicio se 
destinará a la reserva legal, hasta que ésta alcance al menos el 20% del capital social. 
Dicha reserva mientras no supere este límite sólo podrá destinarse a la compensación 
de pérdidas a no ser que haya otras reservas disponibles. 

 
- El saldo de los Fondos Propios a 31 de diciembre de 2004, cifrado en el valor 

negativo de 206.465 euros se alcanza como consecuencia de la ejecución de los 
siguientes acuerdos: 
 
1.- Aumento del capital en la cifra de 841.367 euros 
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Según certificación del Secretario General del Consejo de Administración, la 
Junta General Universal, de fecha 19 de noviembre de 2003, de conformidad con el 
Acuerdo de Gobierno de fecha 2 de septiembre de 2003, acordó una modificación 
estatutaria de ampliación del capital social, que estaba fijado en 452.744 euros, en la 
cantidad de 841.367 euros mediante una aportación dineraria  que debería ser 
desembolsada en un 100% en el momento de la suscripción y con aumento 
proporcional del valor de las acciones. 

 
El importe del aumento de capital fue ingresado en la caja social con fecha 7 de 

noviembre de 2003 según acreditaciones del banco ratificadas por el notario según 
consta en la escritura de aumento de capital social de fecha 16 de diciembre de 2003. 

 
En consecuencia, a 31 de diciembre de 2003 el capital social quedaba cifrado en 

la cantidad de 1,3 millones de €. La Comunidad Autónoma de Canarias participa 
directamente en el 100%. 

 
A 31 de diciembre de 2003 los resultados negativos de ejercicios anteriores 

ascendían a 509.683 euros y los resultados negativos del ejercicio alcanzaron la cifra 
de 1,3 millones de €, de lo que resultaban unos resultados acumulados hasta esa fecha 
de 1,5 millones de €. Por otro lado la Reserva Legal llegaba a 5.872 euros. 

 
2.- Reducción del capital en la cifra de 509.668 euros. 
 

Según certificación del Secretario General del Consejo de Administración, la 
Junta General Universal, de fecha 19 de noviembre de 2003, acordó una modificación 
estatutaria de reducción del capital social, “de conformidad con el Acuerdo de 
Gobierno de fecha 2 de septiembre de 2003 y con el fin de restablecer el equilibrio 
entre el capital y el patrimonio de la sociedad, disminuido por pérdidas, el socio único 
acuerda reducir el capital social cifrado en 1,3 euros, en la cantidad de 509.668 euros. 
En consecuencia, el capital social queda cifrado en la cantidad de 784.447 euros”. En 
Las Palmas de Gran Canaria a nueve de marzo de 2004 se eleva a público dicho 
Acuerdo. 

 
Este importe de reducción de capital, 509.668 euros, más 15 euros 

correspondientes a la reserva legal permitieron anular las pérdidas de ejercicios 
anteriores, 509.683 euros, y con el importe correspondiente a la transferencia 
nominada a favor de SOCAEM, S.A. por 673.554 euros con destino a compensar los 
resultados negativos acumulados del ejercicio, 1,3 millones de €, a 31 de diciembre de 
2004, el pasivo del balance reflejaba unos resultados negativos de ejercicios anteriores 
por importe de 355.049 euros.  El asiento de compensación de resultados negativos fue 
efectuado el 31 de diciembre de 2004. 



 

 45

 
Así, durante el ejercicio 2004 los fondos propios experimentan las siguientes 

variaciones: 
 

Capital Social 1.294.111,34 - 509.667,7 = 784.443,64 (1) 
Reserva Legal 5.871,89 - 15,3 = 5.856,59 (2) 
Pérdidas de ejercicios anteriores 1.028.603,48 - 673.554 = 355.049,48 (3) 
Pérdidas del ejercicio 2004 641.715,43 (4) 
Fondos Propios (1)+(2)-(3)-(4) = -206.464,68 

 
Como hecho posterior cabe destacar que con fecha 9 de febrero de 2005 por la 

Entidad se recibe una transferencia del Gobierno de Canarias por importe de 300.479 
euros como desembolso de una operación de ampliación de capital y posterior 
propuesta de reducción por importe de 355.046 euros, para cancelar junto con la 
cuantía de 3 euros de parte de las reservas existentes, la cifra de 355.049 euros que 
representa la totalidad de los resultados negativos acumulados de ejercicios anteriores 
hasta el 31 de diciembre de 2004. En el ejercicio 2005, se formaliza la operación 
acordada por la Junta General Universal de la Sociedad el día 19 de abril de 2005. 

 
Posteriormente, con fecha 15 de febrero de 2006, la Junta General Universal de 

la Sociedad acuerda otra operación por la que se reduce el capital en la cantidad de 
641.713 euros, para que junto a la cifra de 1,9 millones de € de parte de las reservas 
existentes, se apliquen a la cancelación de los resultados negativos del ejercicio 2004, 
aumentando a continuación la cifra del capital social en un importe de 394.086 euros. 
Esta operación que se pretende ejecutar en el ejercicio 2006, cancela los resultados 
negativos de ejercicios anteriores que presenta el Balance a 31 de diciembre de 2005 y 
fija la cifra del capital social en la cantidad de 482.249 euros. 
 

 2003 2004 2005 
Capital Social 1.294.111,34 784.443,64 729.876,90
Reserva Legal 5.871,89 5.856,59 5.853,39
Resultados de ejercicios anteriores -509.683,00 -355.049,48 -641.715,43
Pérdidas del ejercicio  -1.028.603,48 -641.715,43 -313.421,27
Resultados acumulados -1.538.286,48 -996.764,91 -955.136,67
Fondos Propios -238.303,25 -206.464,68 -219.406,41

 

Se observa que, si bien la cifra de los fondos propios prácticamente se ha 
mantenido a un mismo nivel, las pérdidas del ejercicio se redujeron de 1,3 millones de 
€ en 2003 a 641.715 euros en 2004 (37,6% respecto al anterior) y 313.421 euros en 
2005 (51,1% respecto al anterior). Asimismo, las transferencias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes para la compensación de pérdidas se redujeron de 
841.367 euros en 2003 a 673.554 euros  en 2004, (19,9% respecto al anterior) y a 
300.479 euros en 2005 (55,4% respecto al anterior). 
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Por tanto, debe tenerse en cuenta los progresivos logros en el intento de superar 
los desequilibrios existentes entre el patrimonio neto y el capital social, mediante la 
compensación de las pérdidas con fondos procedentes de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes y reducciones de capital. 
 
 
5.3. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
 

5.3.1. Ingresos de Explotación 
 

Analizados los mayores de ingresos el detalle de las ventas puede clasificarse, 
en función de las actividades desarrolladas, como sigue: 
 

Ingresos Festival de Música 1.509.523,62
Ingresos Teatro y Danza 122.492,48
Ingresos área de cine 18.163,11
Ingresos Publicaciones 25.188,74
Ingresos varios área de deportes 17.562,65
Ingresos Plan Canario de Actividades Extraescolares 142.857,14
Otros ingresos de explotación 201.812,22

TOTAL 2.037.599,96
 

5.3.2. Subvenciones 
 

A continuación se relacionan las transferencias contabilizadas en la cuenta 740 
concordando su contabilización con el resultado de la fiscalización contenido en el 
Capítulo 4: 
 

TRANSFERENCIAS IMPORTE 
Transferencia mantenimiento SOCAEM, S.A. 1.200.088,00 
Transferencia Festival de Música de Canarias 2.647.338,00 
Transferencia Artes Escénicas 180.305,00 
Transferencia Producción Artes Escénicas 906.140,00 
Transferencia Fomento y Difusión de la Música 324.515,00 
Transferencia Filmoteca Canaria 288.405,00 
Transferencia Promociones Audiovisuales y Plan audiovisual 1.048.202,00 
Transferencia Publicaciones 522.692,00 
Transferencia Actividades de Deporte Escolar 380.759,00 
Transferencia Organización Eventos Circunstanciales 108.304,00 
Transferencia Actividades Deportivas Federadas 433.726,12 
Transferencia Deportistas de Élite 180.304,00 
Transferencia Formación Deportiva 36.061,00 
Transferencia Apoyo a Colectivos de Atención Especial 42.071,00 
Transferencia Promoción Deportes Autóctonos 36.061,00 
Transferencia Mejora Federaciones Deportivas 150.253,00 
Transferencia Competición ámbito estatal/interinsular 3.532.675,98 
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TRANSFERENCIAS IMPORTE 
Transferencia Dotación Equipos Deportivos 180.304,00 
Transferencia Actividades Deportivas Internacionales 640.898,76 
Transferencia Año Europeo Educación Deportiva 100.000.00 
Transferencia Actuaciones Musicales, Ópera y Zarzuela 1.630.472 
Transferencia Festival Jazz 60.101,00 
Transferencia Actividades Culturales Deportivas Exterior 93.156,00 
SUBTOTAL 14.722.831,86 

OTRAS SUBVENCIONES  
INAEM Colaboración Festival de Música de Canarias 150.250,00 
INAEM Colaboración Simposio Digital Español 12.000,00 
SUBTOTAL 162.250,00 
TOTAL SUBVENCIONES 14.885.081,86 
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 977,57 
Otros Ingresos de Explotación 14.886.059,43 

 
5.3.3. Gastos de Personal 

 
Siendo el número medio de empleados 38 el detalle de los gastos de personal es 

el siguiente: 
 

Sueldos y salarios 884.551,36 
Indemnizaciones 5.830,00 
Cargas sociales 263.928,11 
Otros gastos sociales 12.105,34 

TOTAL 1.166.414,81 
 

Se ha realizado una revisión analítica anual de los gastos de personal, sueldos y 
salarios, seguridad social, indemnizaciones y otros gastos sociales, resultando 
satisfactorio dicho procedimiento. Depurando del  total de gastos de personal los que 
corresponden a las actividades de apoyo realizadas por personal auxiliar y fijo para las 
actividades realizadas por la Sociedad, se obtiene el siguiente desglose: 
 

Actividades Salarios/Seguridad Social 
Mantenimiento 1.076.103,66 
Festival de Música 35.267,01 
Teatro 18.733,22 
Música 10.234,86 
Filmoteca 3.203,00 
Producciones Audiovisuales 22.305,84 
Publicaciones 567,22 

TOTAL 1.166.414,81 
 

Debe observarse que los gastos de personal absorben casi el total del importe de 
la transferencia para el mantenimiento de la Sociedad, 1,2 millones de €.  
 

5.3.4. Dotaciones a la amortización del inmovilizado 
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El importe de 86.725 euros que figura en este epígrafe corresponde a la 
amortización de gastos de establecimiento por importe de 1.535 euros, a la 
amortización del inmovilizado inmaterial, por importe de 33.125 euros, y a la 
amortización del inmovilizado material, por importe de 52.065 euros. 
 

5.3.5. Variación de las provisiones de tráfico 
 

El importe de este epígrafe corresponde a la variación de las provisiones de 
existencias por importe de 7.495 euros. 
 

5.3.6. Otros gastos de explotación 
 

De acuerdo con los mayores de contabilidad el desglose de este epígrafe es el 
siguiente: 
 

Gastos directos de las actividades 15.672.315,24 
Reparaciones y conservación 6.435,63 
Servicios de profesionales independientes 31.403,72 
Suministros 18.668,45 
Otros servicios 30.333,44 
Primas de seguros 7.401,24 
Servicios bancarios y similares 8.284,63 
Tributos 8.990,26 

TOTAL 15.783.832,61 
 

Los gastos directos de las actividades corresponden a los costes exteriores 
incurridos por la Sociedad en el desarrollo de sus actividades promocionales y que 
están directamente relacionados con las transferencias de explotación recibidas. 
 
 
5.4. Resultado del ejercicio. 
 

La empresa obtuvo un resultado negativo en el ejercicio de 641.715 euros, lo 
que supone un descenso del 37,6% respecto al ejercicio anterior en el que las pérdidas 
ascendieron a 1,3 millones de €. Además debe destacarse que el 85,4% del resultado se 
debe a unos resultados extraordinarios negativos por importe de 547.867 euros, ya que 
los resultados y pérdidas de otros ejercicios ascendieron a 565.438 euros, siendo, como 
se ha comentado, el importe reintegrado en concepto de subvenciones cuyo gasto fue 
indebidamente justificado 502.895 euros. Así, las pérdidas de las actividades 
ordinarias alcanzaron tan sólo 93.849 euros. 
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6. ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

La Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en el período que comprende el alcance del presente 
trabajo, establecía que “las sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación directa o indirecta de las Administraciones Públicas o de sus Organismos 
Autónomos, o Entidades de Derecho Público, se ajustarán en su actividad contractual a 
los principios de publicidad y concurrencia, salvo que la naturaleza de la operación a 
realizar sea incompatible con estos principios”. 

 
A continuación se analizan tres contratos administrativos realizados por la 

Sociedad en el ejercicio 2004: 
 
a) Agencias de Viaje 
 

Con fecha 10 de abril de 2003 se publica en prensa anuncio por el que se 
convoca concurso público para la organización y realización de los desplazamientos 
aéreos, marítimos y terrestres de personas y carga y los alojamientos de los 
componentes de las orquestas y artistas que participen en la XX edición del Festival de 
Música de Canarias, en enero y febrero de 2004. 

 
Con fecha 6 de junio de 2003 se reunió la Comisión evaluadora del concurso a 

fin de evaluar los presupuestos presentados por las Agencias de Viaje.  
 

Al concurso se presentaron 4 agencias de viaje resultando adjudicataria la que 
presentó el segundo mejor precio a la vez que destacables mejoras técnicas. Aunque el 
presupuesto de licitación era de 1,2 millones de € todas las ofertas económicas 
presentaban mayor importe adjudicándose el contrato por 1,5 millones de €. 

 
De acuerdo con lo expresado en el Acta de la mencionada reunión se procede a 

la evaluación de las mejoras técnicas aportadas con respecto a las exigencias 
específicas en las bases, prestándose especial atención a la revisión del apartado 
relativo a los traslados de la carga, toda vez que se detectaba una espectacular 
diferencia, a la baja, entre la oferta presentada por una de las licitadoras y las del resto 
de los concursantes, llamando la atención las excelentes condiciones de los camiones 
de carga presentes en la oferta de una de las licitadoras que estaban provistos de aire 
acondicionado-climatizador, para el correcto transporte y conservación de los 
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instrumentos, lo cual era una evidente mejora en relación a lo exigido, además de  
presentar la segunda oferta más barata. 

 
También se analizó detenidamente la experiencia en el sector de transporte de 

grupos de cada uno de los concursantes y otros parámetros como calidad y cantidad de 
clientes, solvencia, estado de las obligaciones tributarias, etc., en base a las memorias 
de actividad  y restantes documentos aportados por los citados concursantes. 

 
Los criterios que sirvieron de base para la adjudicación del contrato fueron los 

siguientes: 
 
- Valoración de la propuesta económica hasta 7 puntos. 
- Valoración de la mejora de las condiciones técnicas hasta 3 puntos. 

 
La Comisión decidió por unanimidad elevar al Presidente del Consejo de 

Administración la propuesta de adjudicación. 
 
Con fecha 9 de junio de 2003, la Presidencia del Consejo acuerda la 

adjudicación del contrato. 
 
b) Campaña de Navidad 
 

Con cargo a la aplicación presupuestaria 19.01.121C.229.82, en virtud del 
Decreto nº 316 del Presidente del Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 2004, se 
encomienda a SOCAEM, S.A. la distribución de la publicidad de la Campaña 
Institucional de la Navidad de 2004, por lo que según el Acuerdo de Inicio de la 
contratación, de fecha 8 de noviembre “se hace necesario contratar los servicios de una 
empresa cuya actividad sea la propia de publicidad, en orden a realizar los servicios de 
referencia, en base a que se trata de una actividad accesoria y para la que SOCAEM, 
S.A. carece de los permisos, medios materiales y personales para realizarla 
directamente.” 

 
“Para cubrir esta contratación se requiere que el interesado adjudicatario posea 

una experiencia en el sector de al menos tres años, y que dispongan de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida 
ejecución de la contratación.” 

 
La adjudicación del contrato se realizó por el órgano de Administración de la 

Sociedad mediante concurso por procedimiento abierto, trámite de urgencia, siendo el 
importe máximo de licitación de 112.800 euros. 
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Con fecha 15 de noviembre de 2004 se publica en el Boletín Oficial de Canarias 
Anuncio por el que se convoca  el citado concurso público. 

 
Con fecha 7 de diciembre de 2004 se reúne la Mesa de Contratación para la 

calificación de la documentación general. Se presentan tres proposiciones. 
 
Con fecha 14 de diciembre de 2004 se reúne la Mesa de Contratación al objeto 

de llevar a cabo la valoración de los criterios de adjudicación y elevar la propuesta de 
contratación.  

 
Mediante Resolución de la Consejera Delegada de SOCAEM, S.A. en 

diciembre de 2004 se adjudica el contrato a la oferta más barata. 
 
La ejecución de las prestaciones mencionadas, con estricta sujeción al Pliego de 

Cláusulas, según consta en contrato de 26 de diciembre de 2004 entre SOCAEM, S.A. 
y un empresario individual, se adjudicó por el importe de 108.381 euros, IGIC 
incluido.  
 
c) Actividad Agenda Escolar 
 

Con fecha 7 de octubre de 2004, por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes se dictó Resolución por la que se 
adjudica por el Procedimiento negociado sin publicidad el suministro de la Agenda 
Escolar para el curso 2004-2005 a favor SOCAEM, S.A., por importe total de 198.500 
euros. 

 
El objeto del contrato es el suministro de la Agenda Escolar para el curso 2004-

2005 a distribuir entre los distintos centros docentes dependientes de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes. 

 
La Consideración Jurídica Primera establece aplicable lo dispuesto en el art. 

182 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en cuanto a la 
adjudicación de los contratos por procedimiento negociado sin publicidad, sin 
especificar en virtud de qué apartado se justifica la utilización de dicho procedimiento 
de adjudicación. 

 
Esta Audiencia de Cuentas sostiene la no aplicabilidad del procedimiento 

negociado sin publicidad dados el objeto, sujeto, importe y causa del citado contrato, 
conculcándose el TRLCAP por parte de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes,  pero es que además, teniendo el contrato administrativo entre la Consejería 
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y SOCAEM, S.A. fecha 22 de octubre de 2004, y el acta de recepción fecha 22 de 
noviembre de 2004, la factura de las 94.068 Agendas Escolares objeto del contrato 
(90.000 según el acta de recepción), presentada por el proveedor de SOCAEM, S.A. 
(En&Co, Entorno y Comunicación, S.L.), tiene fecha 30 de agosto de 2004, siendo 
recibida en SOCAEM, S.A. con fecha 24 de septiembre de 2004. No consta en el 
expediente la subcontratación se haya realizado mediante contrato administrativo. 

 
 La factura emitida por SOCAEM, S.A. a la Consejería es de fecha 21 de 

diciembre de 2004. Debe mencionarse que según consta en el correspondiente 
Contrato administrativo de fecha 22 de octubre de 2004, la Intervención Delegada en 
la Consejería de Educación realizó la fiscalización previa el día 28 de julio de 2004. 

 
En la Contabilidad de SOCAEM, S.A. consta como ingreso y como gasto el 

importe de 198.950 euros, en el primer caso en concepto de factura al Gobierno de 
Canarias y en el segundo de factura de Entorno y Comunicación, S.L. De acuerdo con 
lo establecido en el contrato administrativo y en la Cuenta General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias del  ejercicio 2004, 
habiéndose efectuado la contracción del gasto por la Intervención Delegada de 
Educación con cargo a las aplicaciones presupuestarias 04.18.02.421A .640.21 PI/LA 
01618P00 “Pacto por la Educación” (100.000 euros) y 04.18.06.421A .640.21  PI/LA 
01618P00 “Pacto por la Educación” (98.500 euros), es en la Cuenta General del 
ejercicio 2005 donde figuran los pagos por los referidos importes con cargo a 
ejercicios cerrados. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 53

 
 
 

7. REINTEGROS DE IMPORTES CORRESPONDIENTES A TRANSFERENCIAS Y 
SUBVENCIONES INDEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y PRESCRIPCIONES DE 

DERECHOS DEL GOBIERNO A EXIGIR EL REINTEGRO CORRESPONDIENTE 
 

De acuerdo con lo expresado en la nota 22 de la Memoria que forma parte de 
las Cuentas Anuales del ejercicio 2004, integradas en la Cuenta General de las 
Empresas Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias del citado ejercicio, 
“existen expedientes de reintegro de subvenciones recibidas en ejercicios anteriores, 
abiertos por la Intervención General de la Consejería de Economía y Hacienda del 
Gobierno de Canarias por un total de 1,6 millones de € sobre los que hay 
incertidumbre en cuanto a su desenlace, ya que los mismos no están aún resueltos por 
el Gobierno de Canarias”. 

 
Como resultado de los trabajos de los servicios jurídicos de SOCAEM, S.A. en 

la resolución de dichos expedientes de reintegro se estimó que el importe a reintegrar 
ascendía a 502.895 euros por lo que la sociedad contabilizó como gastos de ejercicios 
anteriores el citado importe. El resto de expedientes, cuyo importe ascendía a 1,9 
millones de €, se encontraba en proceso de resolución favorable debido a la 
prescripción de los mismos, por lo que la entidad optó por no registrar contablemente 
ninguna contingencia al respecto. 

 
Durante los ejercicios 2005 y 2006 tuvo lugar la resolución de los mencionados 

expedientes. Para la comprobación del cumplimiento de la legalidad de la 
regularización, mediante prescripción o pago, de los reintegros de subvenciones o 
transferencias indebidamente justificadas a 31 de diciembre de 2003, esta Audiencia 
de Cuentas solicitó a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias 
la siguiente documentación: 
 
1.- Justificación documental, administrativa y contable, de los ingresos que la empresa 
pública Canarias Cultura en Red, Sociedad Anónima, ha realizado en el Tesoro de la 
Comunidad Autónoma de Canarias en concepto de reintegro de los importes 
percibidos correspondientes a subvenciones y transferencias indebidamente 
justificadas y pendientes de reintegrar a 31 de diciembre de 2004. 
 
2.- Justificación documental, administrativa (declaración de prescripción)  y contable, 
(anulación de los derechos reconocidos) correspondientes a la prescripción del derecho 
a exigir el reintegro de subvenciones y transferencias cuyo gasto no había sido 



 

 54

debidamente justificado a 31 de diciembre de 2004 por la Empresa Pública Canarias 
Cultura en Red, Sociedad Anónima. 
 

Como contestación a la citada solicitud, esta Audiencia de Cuentas recibió los  
siguientes listados: 
 

1.- Un listado, actualizado a 13 de marzo de 2006, de subvenciones y transferencias 
suspendidas con copia de sus respectivos expedientes. 
 
2.- Un listado, actualizado a 14 de marzo de 2006, de transferencias incursas en 
causa de reintegro. 
 

Esta Institución, como consecuencia del contraste de la citada información con 
la documentación que obraba al respecto en las dependencias de SOCAEM, S.A., pudo 
comprobar que la Sociedad había efectuado el ingreso de los importes 
correspondientes a las transferencias clasificadas como incursas en causa de reintegro  
salvo en los siguientes casos, en que a fecha de redacción del presente Informe aún se 
encontraban pendientes de resolución:  

 
Los citados ingresos se produjeron el 13 y 21 de octubre y el 5 de diciembre de 

2005, lo que es, antes de la fecha de actualización de los listados emitidos por la 
Consejería de Economía y Hacienda, si bien, en el caso del reintegro de la subvención 
correspondiente a “Fomento y difusión de la música tradicional canaria” gestionada 
por SOCAEM, S.A. año 2004, el ingreso tuvo lugar el mismo día que la actualización 
del mencionado listado. 

 
En el Anexo II se presenta el estado actual de las subvenciones y transferencias 

pendientes de reintegro a 31 de diciembre de 2003. 
 
De acuerdo con dicho Anexo, se han reintegrado subvenciones y transferencias 

por importe de 399.832 euros de principal y 56.465 euros de recargos por intereses, lo 
que supone un gasto total por reintegros de 456.296 euros, si bien, del importe 
correspondiente al principal hay que deducir la cantidad de 1.093 euros 
correspondiente a una subvención del año 1999 que habiéndose declarado prescrita fue 
reintegrada por error, solicitándose la devolución de la misma. 

 

FINALIDAD IMPORTE SITUACIÓN 
Gastos área de cine 196.229,56 Pendiente de prescripción 
Un siglo de música en Canarias 30.050,61 Pendientes de reintegro 
Actividades culturales y deportivas en el exterior 60.101,21 Pendientes de reintegro 

TOTAL 286.381,38 Pendiente de resolver 
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Puede observarse que el importe de los reintegros que efectivamente 
correspondía realizar (398.738 euros) incluyendo los respectivos recargos (56.465 
euros) y los reintegros que están pendientes de realizarse (90.152 euros), que alcanza 
un total de 545.355 euros, se aproxima a la cantidad estimada por la sociedad como 
importe a reintegrar contabilizada como gastos de ejercicios anteriores y que ascendía 
a 502.895 euros, existiendo entre ambas cantidades una diferencia de 42.459 euros. 

 
Asimismo, han prescrito expedientes de reintegro de subvenciones por importe 

919.659 euros, incluyendo el reintegro de la subvención por importe de 1.093 euros 
anteriormente mencionada.  

 
El importe total de lo que prescribió (918.566 euros) más lo que se reintegró 

(399.832 euros) ascendió a 1,3 millones de € más el importe de los expedientes 
pendientes de resolución (286.381 euros) suman un total de 1,6 millones de € 
pendientes de regularizar a 31 de diciembre de 2003, de modo que las contingencias 
por reintegro de subvenciones y transferencias a 31 de diciembre de 2004 quedan 
explicadas de la siguiente manera: 
 

Contingencias por reintegros a 31.12.2003 1.602.679,52 
Reintegro a 31.12.2004 2.099,24 

TOTAL 1.604.778,76 
 

La prescripción de los derechos a favor de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias de reconocer y liquidar las cantidades a reintegrar 
por SOCAEM, S.A., se declara mediante Orden Departamental del Titular de la 
correspondiente Consejería concedente, Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
(18 exptes.), y de Empleo y Asuntos Sociales (2 exptes.) o por Resolución de la 
Viceconsejería de Cultura y Deportes (3 exptes.). 

 
 En las citadas declaraciones de prescripción, quedando acreditada la obligación 

de SOCAEM, S.A. de reintegrar a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias las mencionadas cantidades en concepto de transferencias o subvenciones y 
teniendo las mismas la consideración de ingresos de derecho público, se invocan el art. 
40.1 a) del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre y el art. 66 de la 
LGT, que disponen que salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos 
recursos, prescribirá a los cinco años el derecho de la Hacienda Pública a reconocer o 
liquidar derechos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que el derecho 
pudo ejercitarse.  

 
En este sentido, en Informe emitido por la Dirección General del Servicio 

Jurídico de Presidencia del Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2005, recibida 
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petición de informe facultativo sobre la necesidad de Resolución expresa de 
declaración de prescripción de los derechos de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para exigir los reintegros correspondientes, y sobre el órgano 
competente, en su caso, para efectuar dicha declaración, se concluyó que cuando se 
aprecia la existencia de prescripción sin que se haya iniciado el correspondiente 
expediente de reintegro, no procede incoar o iniciar dicho expediente de reintegro, 
porque ha prescrito el derecho de la Administración para ello. Dicho informe que “se 
considera que no resulta necesaria una declaración formal de prescripción, o en todo 
caso, se entendería como una actuación previa, que no forma parte del expediente de 
reintegro, y que no tiene, por tanto, que hacerse por el órgano competente para iniciar 
el expediente de reintegro (que es el órgano concedente), sino, en su caso, por el 
órgano gestor, en cuanto a constatación de oficio del transcurso del plazo de 
prescripción y del decaimiento del derecho de la Administración para accionar, 
produciendo, automáticamente los efectos pertinentes”. 

 
Para el análisis de las mencionadas prescripciones esta Audiencia de Cuentas 

solicitó a la Intervención General, justificación documental, administrativa 
(declaración de prescripción) y contable (anulación de los derechos reconocidos) 
correspondiente a la prescripción del derecho a exigir el reintegro de subvenciones y 
transferencias cuyo gasto no había sido debidamente justificado a 31 de diciembre de 
2004 por Canarias Cultura en Red, S.A. El análisis de la documentación que contenían 
dichos expedientes, se contiene en el Anexo III. De dicho análisis se concluye lo 
siguiente:  
 
1.- Los expedientes recibidos no incluían mención alguna sobre la documentación 
contable solicitada relativa a la anulación de derechos reconocidos. Esta Audiencia de 
Cuentas deduce que el hecho de que no se iniciase el correspondiente expediente de 
reintegro derivó en la imposibilidad de realizar un reconocimiento contable de los 
derechos pertenecientes a la Hacienda Pública en un determinado ejercicio. 
 
2.- Las Resoluciones de prescripción se dictaron en noviembre y diciembre de 2005. 
 
3.- En todos los casos, a través de los Informes de Cumplimiento del ejercicio en que 
correspondía la aplicación de la subvención y en los sucesivos informes anuales de 
cumplimiento, tanto la Intervención General como SOCAEM, S.A., tuvieron 
conocimiento de la situación en que se encontraban las subvenciones y transferencias 
pendientes de reintegro. Igualmente los órganos concedentes tuvieron conocimiento de 
la mencionada situación como consecuencia de las reiteradas propuestas de inicio de 
expediente de reintegro trasladadas por la Intervención General. 
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4.- Asimismo, antes de la fecha en que la prescripción habría de tener efecto, la 
Intervención General inició y reiteró, en ocasiones hasta 5 veces, propuesta de inicio 
de expediente de reintegro dirigida al órgano competente para iniciarla, sin que por su 
parte se llevase a cabo trámite alguno. 
  
5.- A partir de la fecha en que la prescripción tendría efecto y hasta la fecha de la 
Resolución de Prescripción, la Intervención General continuó reiterando 
sucesivamente propuestas de inicio de expediente de reintegro, dirigidas al órgano 
concedente, alcanzándose en algunos casos la cifra de 12 propuestas. 
 

6.- La Intervención General debió tener certeza de la prescripción de los 
derechos de la Hacienda Pública, cuando se hubiera producido, mediante solicitud de 
dicha información al órgano concedente a fin de determinar la imprecisa situación en 
que se encontraban los expedientes pendientes de reintegro con más de cinco años de 
antigüedad y a fin de evitar innecesarias reiteraciones de propuestas de inicio de 
expedientes de reintegro. 

 
7.- La acción ejercida por el control financiero en el procedimiento de reintegro no 
consiguió interrumpir el cómputo de la prescripción. Conviene aludir al art. 51.1 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones: “Cuando en el Informe emitido por la 
Intervención General de la Administración del Estado se recoja la procedencia de 
reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor deberá acordar, con 
base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del expediente de 
reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de 
15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa”. 
 

 En este sentido, la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, establece que los procedimientos de control financiero, reintegro y 
revisión de actos previstos en dicha Ley resultarán de aplicación desde su entrada en 
vigor. 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2007 
 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 

Fdo.: Rafael MEDINA JÁBER 
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ANEXO I: 
 

Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias
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ANEXO II: 
 

Estado de los reintegros y prescripciones de subvenciones y transferencias 
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Fecha Inf. Importe Importe Importe Problema Ejerc. Resolución Reint. Fecha de Reint. Fecha de
Actividad Auditoría Subvención corregido Euros aplicac. Principal principal Intereses intereses

1. Fest.Ópera 92 y Déficit Fest.91 28/05/1993 172.000.000 11.863.115 71.298,76 Defecto de aplicación 1992 Declaración Prescripción 0,00
2. Colecc.Monográf.Artistas Can. 28/05/1993 100.000.000 1.494.679 8.983,20 Defecto de aplicación 1992 Declaración Prescripción 0,00
3. Circuit.Culturales y varios 28/05/1993 2.000.000 451.855 2.715,70 Defecto de aplicación 1992 Declaración Prescripción 0,00
4. Publicaciones Históricas 28/05/1993 100.000.000 23.608.000 141.886,94 Defecto de aplicación 1992 Declaración Prescripción 0,00
5. Promoción Producc.Artística 28/05/1993 50.000.000 3.922.429 23.574,27 Defecto de aplicación 1992 Declaración Prescripción 0,00
6. Campaña Verano Joven 92 28/05/1993 39.209.724 195.352 1.174,09 Defecto de aplicación 1992 REINTEGRADO 1.174,09 05/12/2005
7. Promoción Deportiva 28/05/1993 207.300.000 7.798.170 46.867,95 Defecto de aplicación 1992 Declaración Prescripción 0,00
8. Zarzuela, Cine, Teatro, varios 24/06/1994 70.310.000 5.219.724 31.371,17 Defecto de aplicación 1993 Declaración Prescripción 0,00
9. Publicaciones Históricas 24/06/1994 65.000.000 13.854.186 83.265,33 Defecto de aplicación 1993 Declaración Prescripción 0,00
10. Promoción Deportiva 24/06/1994 239.634.200 1.578.221 9.485,30 Defecto de aplicación 1993 Declaración Prescripción 0,00
11. Campamentos de Verano 24/06/1994 40.000.000 2.448.252 14.714,29 Defecto de aplicación 1993 Declaración Prescripción 0,00
12. Teatro, Danza, Música, etc. 24/06/1994 129.000.000 21.020.837 126.337,77 Defecto de aplicación 1993 Declaración Prescripción 0,00
13. Bibliot. Artistas Canarios 31/05/1995 70.000.000 12.501.879 75.137,81 Defecto de aplicación 1994 Declaración Prescripción 0,00
14. Gastos Área de Cine 28/06/1996 100.000.000 32.649.851 196.229,56 No aplic. finalidad 1995 Transf.pdte.decl.Prescr. 0,00

15. Fomento Ayuda Deporte Autóc. 28/06/1996 45.299.000 14.957.150 89.894,28 Defecto de aplicación 1995 Declaración Prescripción 0,00
16. Centro Int. Relaciones Norte/S. 28/06/1996 25.795.037 1.581.448 9.504,69 Defecto de aplicación 1995 Declaración Prescripción 0,00
17. Plan Formativo Canarias Jov.95 1996 15.000.000 932.225 5.602,79 Defecto de aplicación 1995 REINTEGRADO 5.602,79 05/12/2005 1.120,56 02/01/2006
18. Plan Cultural Joven 95 1996 35.000.000 1.769.230 10.633,29 Defecto de aplicación 1995 REINTEGRADO 10.633,29 05/12/2005 2.126,66 02/01/2006
19. Canarias Joven 1996 45.000.000 2.349.987 14.123,71 Defecto de aplicación 1995 Sentencia favorable 0,00
20. Plan Actividades Juveniles 96 11/07/1997 70.000.000 2.579.651 15.504,01 Concurrencia otros ingr. 1996 REINTEGRADO 15.504,04 05/12/2005 3.100,77 02/01/2006

162.776.241 978.304,91 0,00
0,00

21. Ediciones Canarias 96 11/07/1997 80.000.000 6.367.434 38.269,05 Defecto de aplicación 1996 Declaración Prescripción 0,00
22. Financiación actividades Socaem 11/07/1997 50.000.000 930.506 5.592,45 Defecto de aplicación 1996 Declaración Prescripción 0,00
23. Gastos Día de Canarias 11/07/1997 25.000.000 2.451.659 14.734,77 Defecto de aplicación 1996 Declaración Prescripción 0,00
24. Varias D.Gral.Deportes 11/07/1997 299.262.286 1.789.721 10.756,44 Defecto de aplicación 1996 Declaración Prescripción 0,00

174.315.561 1.047.657,62 0,00
0,00

25. Temporadas Zarzuela y Ópera 14/05/1998 280.274.000 6.563.383 39.446,73 Defecto de aplicación 1997 Declaración Prescripción 0,00
180.878.944 1.087.104,35 0,00

0,00
26. Canarias Cultural 03/11/1999 25.000.000 44.482 267,34 Defecto de aplicación 1998 Declaración Prescripción 0,00
27. Apoyo Deportistas de Élite 03/11/1999 7.000.000 98.624 592,74 Defecto de aplicación 1998 REINTEGRADO 592,74 05/12/2005
28. Apoyo org. eventos circunstancial. 03/11/1999 10.400.000 4.933 29,65 Defecto de aplicación 1998 REINTEGRADO 29,64 05/12/2005
29. Org. Juegos Deportivos edad esco. 03/11/1999 50.000.000 172.317 1.035,65 Defecto de aplicación 1998 REINTEGRADO 1.035,64 05/12/2005
30. Ediciones Canarias 03/11/1999 32.000.000 769.367 4.623,99 Defecto de aplicación 1998 Declaración Prescripción 0,00
31. Temp Ópera, Zarzuela y Música 03/11/1999 262.500.000 1.020.000 6.130,32 Defecto de aplicación 1998 Declaración Prescripción 0,00

182.988.667 1.099.784,04 34.572,22 6.347,99

SITUACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE REINTEGROS POR SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS DE SOCAEM
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Fecha Inf. Importe Importe Importe Importe Problema Ejerc. Resolución Reintegrado Fecha de Reintegrado

Actividad Auditoría Subvención propuesto corregido Euros aplicac. Principal principal Intereses

32, Actuaciones music. Ópera Zarzue. 31/10/2000 257.750.000 8.250.000 8.250.000 49.583,50 € Defecto de aplicación 1999 Decl. Prescripción 0,00
33, Apoyo colectivos atención espec. 31/10/2000 5.000.000 10.000 10.000 60,10 € Defecto de aplicación 1999 REINTEGRADO 60,10 21/10/2005
34, Ediciones gestionadas por Socaem 31/10/2000 32.000.000 181.890 181.890 1.093,18 € Defecto de aplicación 1999 REINTEGRADO 1.093,18 21/10/2005 Decl. Prescripción
35. Actividades deportivas federativas 31/10/2000 21.434.000 42.854 42.854 257,56 € Defecto de aplicación 1999 REINTEGRADO 257,56 21/10/2005
36. Socaem Un siglo de música can. 31/10/2000 40.000.000 5.000.000 5.000.000 30.050,61 € Defecto de aplicación 1999 Transf. Pendiente 0,00
37. Desplazamientos deportivos 31/10/2000 470.000.000 26.555 26.555 159,60 € Defecto de aplicación 1999 REINTEGRADO 159,60 21/10/2005

Total 1999 13.511.299 81.204,54 € 0,00
0,00

38. Ediciones gestionadas por Socaem 14/03/2002 34.500.000 9.183.452 9.183.452 55.193,66 € Defecto de aplicación 2000 REINTEGRADO 55.193,66 05/09/2005 12.492,67
Total 2000 22.694.751 136.398,20 € 0,00

39. Socaem gastos personal 29/01/2003 194.580.000 28.566.869 28.566.869 171.690,34 € No proceden los gastos 2001 REINTEGRADO 171.690,34 05/09/2005 29.813,75
40. Festival de Jazz 29/01/2003 10.000.000 476.190 476.190 2.861,96 € Déficit de aplicación 2001 REINTEGRADO 2.861,96 05/09/2005 468,65
41. Promoción Juegos Deport.Autóct. 29/01/2003 6.000.000 3.240.000 3.240.000 19.472,79 € No proceden los gastos 2001 REINTEGRADO 19.472,79 13/10/2005
42. Apoyo colectivos atenci. especial 29/01/2003 10.000.000 4.305 4.305 25,87 € Déficit de aplicación 2001 REINTEGRADO 25,87 13/10/2005
43. Actividades deporte escolar 29/01/2003 65.000.000 593.911 593.911 3.569,48 € Déficit de aplicación 2001 REINTEGRADO 3.569,48 13/10/2005
44. Actividades deportivas y culturales 29/01/2003 10.000.000 10.000.000 10.000.000 60.101,21 € Déficit de aplicación 2001 Transf. pendiente 0,00

Total 2001 42.881.275 257.721,65 € 254.384,54 42.775,07
Total hasta el ejercicio de 2001 inclusive: 65.576.026 394.119,85 €

Fecha inf. Importe Importe Importe Motivo Ejerc. Resolución Reintegrado Fecha de Reintegrado
Actividad Auditoría Transf. Propuesto Corregido Reintegro aplicac. Principal principal Intereses

45. Rehabilitación Edif.Cabrera Pinto 2003 60.101,21 € 47.763,94 € 47.763,94 € Defecto de aplicación 2001 REINTEGRADO 47.763,94 05/12/2005
46. Ediciones gestionadas por Socaem 2003 270.455,00 € 57.485,58 € 57.485,58 € Defecto de aplicación 2002 REINTEGRADO 57.485,58 05/09/2005 6.998,27
47. Festival de Jazz 2003 60.101,00 € 2.861,95 € 2.861,95 € Defecto de aplicación 2002 REINTEGRADO 2.861,95 05/09/2005 343,41
48. Promoc. Juegos Deportes Autóct. 2003 30.061,00 € 66,42 € 66,42 € Defecto de aplicación 2002 REINTEGRADO 66,42 13/10/2005
49. Actividades formación deportiva 2003 36.061,00 € 96,41 € 96,41 € Defecto de aplicación 2002 REINTEGRADO 96,41 13/10/2005
50. Apoyo colectivos atención especial 2003 42.071,00 € 501,32 € 501,32 € Defecto de aplicación 2002 REINTEGRADO 501,32 13/10/2005

Total 2002 108.775,62 € 108.775,62 7.341,68

51. Fomento y Dif.Música Tradic.Canaria 2005 264.415,00 € 2.099,24 € 2.099,24 € Improcedencia gastos 2004 REINTEGRADO 2.099,24
Total 2004 2.099,24 €

919.658,95 €
196.229,56 €
397.732,38 €

90.151,82 €
1.603.772,70 €

-1.093,18 €
1.602.679,52 €

397.732,38 €
56.464,75 €

454.197,13 € TOTAL CANTIDADES PAGADAS

Expedientes Reintegrados. Sumas de los Principales
Transferencias pendientes de Reintegro

Suma de los Recargos por Intereses

SUMA PARCIAL EXPEDIENTES
Reintegrado y Decl.Prescripción.Solicitud Ingresos indebidos
SUMA TOTAL EXPEDIENTES

Expedientes Reintegrados. Sumas de los Principales

Euros

RESUMEN EXPEDIENTES
Expedientes Prescritos
Transferencia pendiente de prescripción
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ANEXO III: 
 

Análisis de los expedientes de prescripciones de subvenciones y transferencias 
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ANEXO IV: 
 

Texto integro de alegaciones presentadas 
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ANEXO V: 
 

Contestación  a las alegaciones no aceptadas 
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CONTESTACIÓN  A LAS ALEGACIONES NO ACEPTADAS 
 
Con fecha 5 de febrero de 2007 se recibió escrito de la Intervención General 

trasladando las alegaciones al Proyecto de Informe formuladas por la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes así como las de la propia Intervención. 

 
Las alegaciones aceptadas que proponían cambios al Proyecto de Informe se 

han incorporado al texto del presente Informe. Las alegaciones no aceptadas se 
incluyen en este Anexo, de acuerdo con lo establecido en la norma número 162 de las 
Normas Internas de Fiscalización de la Audiencia de Cuentas de Canarias, recogiendo 
para cada una de ellas, un resumen de la alegación y la fundamentación de la no 
aceptación de la misma. 
 
Alegación remitida por la Intervención General a la conclusión número 4 y 
recomendación número 2 del Proyecto de Informe: 
 
Resumen 
 

El informe especial de cumplimiento realizado por un auditor externo 
independiente contratado por la Intervención General recibido por dicha Intervención 
con fecha 11 de julio de 2005 manifiesta la correcta aplicación y justificación de las 
subvenciones. 
 

Una vez se reciba en la Intervención General el informe definitivo de 
fiscalización del citado auditor se dará traslado del mismo al órgano gestor para los 
reintegros, así como de las correspondientes reiteraciones hasta que los mismos se 
efectúen. 
 

Se adjunta en Anexo II el referido Informe de Cumplimiento. 
 
Justificación: 
 

Esta conclusión y recomendación devienen del análisis contenido en el epígrafe 
4.2 del Proyecto de Informe en el que se explica que la contabilidad suministrada por 
la Sociedad a esta Audiencia de Cuentas incorporaba la reclasificación de 
determinadas facturas en relación a la que se manejó en el Informe de Cumplimiento 
correspondiente al ejercicio 2004. La propia sociedad manifestó su conformidad con la 
determinación del resultado positivo de determinadas actividades, poniéndolo de 
relieve, además, en la ausencia de alegaciones en sentido contrario. El contenido de la 
alegación no propone alteración en la redacción del Proyecto de Informe. 
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Esta Audiencia de Cuentas ya disponía del Informe de Cumplimiento obtenido 
durante la actuación fiscalizadora siendo estudiado e incorporado como papel de 
trabajo. 

 
Alegación remitida por la Intervención General a la conclusión número 16 
 
Resumen 
 

La Intervención General continuará reiterando la propuesta de inicio de 
expediente de reintegro habiendo transcurrido el plazo de prescripción pues presupone 
que el órgano gestor de la subvención ha realizado algún tipo de actuación tendente a 
recuperar los fondos públicos interrumpiendo el plazo de prescripción. Por tanto, no 
teniendo certeza de que la prescripción se ha producido parece negligente que la 
Intervención General instara al órgano gestor a dictar la prescripción del derecho de la 
Administración al reintegro de los fondos públicos. 
 
Justificación: 
 

Lo manifestado en la alegación no contradice el contenido de la conclusión 
número 16 del Proyecto de Informe remitido para alegaciones (número 16 del 
Informe). 
 


